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Conforme al diccionario jurídico de la Ley de Amparo, el juicio de amparo es el 
medio de control constitucional que se inicia por la acción que ejercita cualquier 
persona física o moral, denominada quejoso, ante los tribunales de la Federación 
para combatir leyes o actos de autoridad cuando se vulneran garantías indi- 
viduales, incluyendo las violaciones que sufra por motivo o ejecución de leyes 
o actos de la autoridad federal que invadan o restrinjan la soberanía de los 
Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, o bien, por leyes o 
actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que invadan la esfera 
de competencia de la autoridad federal, ello con el fin de que se le restituya en 
el goce pleno de los derechos fundamentales que le hayan sido violados.' 

Secretario del Tercer Tribunal Colegiado del Dkimo Circuito en Villahermosa, Tabasco. Maesiro 
en üerecho Constitucional y Amparo por la Universidad Iberoamericana de Puebla. 

' Lgl de Amparo y su interpretación por e1 Poder Judicial de la Federación, disco compacto 2W4. 



Ahora bien, el juicio de amparo se puede intentar en la vía indirecta o 
directa. El amparo indirecto es el que se promueve y sustancia ante los Jueces 
de Distrito; por su parte, el juicio de amparo directo se tramita ante los Tri- 
bunales Colegiados de Circuito, pero se presenta por conducto de la autoridad 
responsable; se le denomina directo porque del mismo conocía inicialmente la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.* 

Al amparo indirecto también se le conoce como biinstancial, aunque desde 
nuestro punto de vista no es correcto llamarle de esa forma, ya que si bien es 
cierto que en el amparo indirecto existen dos instancias cuando se interpone el 
recurso de revisión en el amparo directo, también puede haber dos instancias, 
en la hipótesis prevista por el artículo 83, fracción V de la Ley de Amparo. Aquí 
cabe precisar que la materia del recurso se limitará exclusivamente a la decisión 
sobre las cuestiones propiamente constitucionales, sin comprender otras3 

Ahora bien, en el presente trabajo de investigación únicamente analiza- 
remos las notas distintivas del amparo directo, el cual tiene su fundamento en 
las fracciones 111, inciso a) y V del artículo 107 constit~cional.~ 

Como antecedente, es importante señalar que este artículo, desde su texto 
original, ha sufrido seis reformas siendo la última la de 1988, la cual señala que 
el amparo directo procede en contra de determinadas resoluciones dictadas por 
&versos tribunales, incluyéndose en el texto vigente a las juntas de trabajo y a 
los tribunales administrativos? Sin embargo, en la historia de este precepto no 
siempre se les mencionó, pues tan sólo se señalaba a los juzgados civiles o 
penales; fue en la segunda reforma de este artículo, publicada el 20 de mayo de 
1951, cuando se afiadi6 a la procedencia de este amparo la impugnación de 10s 
laudos que dictaran las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, y en la reforma publi- 

'Castro y Castro, Juventino, Garantías y amparo, 13". ed., Porrúa, México, 2004, p. 363. 
Noriega. Alfonso, L e c c i o ~ s  de amparo, t. 11,6&. ed., Pomúa, Wxico, 2000, p. 901. 
' La Constitución y su interpretación por el Poder [udicial de la Federación, disco compacta 2003. 

Tena Ramirez, Felipe. Leyes fundamentales de MéXM 1808-1999.221, ed., Porrúa, México, p. 1059. 
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cada el 28 de octubre de 1974 se agregó a su procedencia la impugnación en contra 
de las resoluciones definitivas dictadas por los tribunales  administrativo^.^ 

También es conveniente precisar que el campo de acción inicial del amparo 
directo fue ampliado, pues antes de la reforma del 27 de diciembre de 1987, 
publicada el 5 de enero de 1988, sólo procedía en contra de sentencias o laudos 
dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que resolvían 
el fondo de la controversia, ya sea por violaciones cometidas al dictarlos o bien 
por violaciones verificadas durante el procedimiento, que afectando las defensas 
del agraviado repercutan en el resultado del fa1lo;'con la citada reforma también 
se procede contra resoluciones dictadas por los tribunales que sin resolver el 
Fondo de la litis pongan fin al juicio, y cuando en contra de ellas no proceda 
recurso ordinario alguno. 

Este juicio se distingue del juicio de amparo indirecto, en que el quejoso 
debe poseer un dominio de la técnica procesal impugnativa, ya que lo que se 
estudia de manera preferencial, pero no exclusiva, son los problemas de 
legalidad. 

Es además la última instancia de los procesos jurisdiccionales en todas 
las materias, esto lo convierte en un medio de impugnación terminal, salvo 
cuando en el mismo amparo se impugna de inconstitucional el precepto en que 
se apoyó el acto reclamado, caso en e1 cual procede el recurso de revisión ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de la fracción V del 
artículo 83 de la Ley de Amparo. 

Al promoverse el juicio de amparo, en primer término debe determinarse 
en qué vía se plantea según el tipo de acto reclamado. Esta decisibn del que- 
joso es muy importante, pues los requisitos de la demanda y sustanciación del 
juicio son distintos. 

Galindo Monroy, ]os6 Antonio, "El amparo diredo", en Anuario del Departamento de Derecho de la 
Universidad Ibemamerinrna, Mexiro, aiio 1995, núm. 25, p. 165. 
' fdem. 



Es por ello que la primera interrogante del abogado postulante es: ¿contra 
qué actos procede el amparo directo?, ya que en ocasiones equivoca la vía y en 
vez de promover el juicio de amparo directo promueve el indirecto; y esto per- 
judica a su representado. 

Para dar respuesta a lo anterior tenemos que remitirnos al artículo 107, 
fracciones 111, inciso a) y V constitucional, precepto que fue prácticamente 
trasladado a los artículos 44,46 y 158 de la Ley de  Amparo, que establecen: 

Artículo 44. El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea 
que la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia 
misma, o contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promo- 
verá por conducto de la autoridad responsable, la que procederá en 
los términos serialados en los artículos 167,168 y 169 de esta ley. 

Articulo 46. Para los efectos del articulo 44, se entenderán por sen- 
tencias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto 
de las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario 
por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

También se considerarán como sentencias definitivas las dictadas 
en primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando 
los interesados hubieren renunciado expresamente la interposición 
de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes per- 
miten la renuncia de referencia. 

Para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que 
ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, 
lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan ningcin tecurso ordinario por virtud del cual puedan ser 
modificadas o revocadas. 

Artículo 158. El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos 
por las fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, y procede 
contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario 
por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la viola- 
ción se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, 
afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias 
sentencias, laudos o resoluciones indicados. 



Para los efectos de este articulo, s61o será procedente el juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administra- 
tivos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable 
al caso, a su interpretaci6n jurídica o a los principios generales de 
derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excep- 
ciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las 
comprendan todas, por omisión o negación expresa. 

Cuando dentro del juicio su jan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacio- 
nales o reglamentos, s61o podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolu- 
ci6n que ponga fin al juicio. 

De lo transcrito, podemos concluir que el juicio de amparo directo pro- 
cede contra: 

Sentencias definitivas: son aquellas que definen una controversia en lo 

principal, estableciéndose el derecho en cuanto a la acción y la excepción que 
hayan motivado la litis contestatio, siempre que respecto de ellas no proceda 

ningún recurso ordinario por el cual puedan ser modificadas o reformadas; 

Laudos, y 

Resoluciones que ponen fin al juicio. 

En este apartado conviene precisar qué debe entenderse por resoluciones 

que ponen fin al juicio, para ello nos remitimos al artículo 46, último párrafo, 

de la Ley de Amparo, antes transcrito. Éste determina que una resolución que 

Pone fin al juicio, es aquella que sin decidir el fondo del juicio en lo principal 

10 da por concluido, y respecto de la cual las leyes comunes no conceden nin- 

gún recurso o medio de defensa ordinario, por cuya vía pueda ser modificada 
0 revocada. 

Con base en la anterior definición y a los criterios emitidos por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, podemos señalar algunos casos de procedencia 

de manera enunciativa, más no limitativa. 



Primer supuesto: es cuando la sentencia definitiva confirma la de primer 
grado que declara improcedente la vía ejercitada, dejando a salvo los derechos 
del actor en el juicio natural para que los haga valer en la vía que legalmente 
corresponda, ya que su consecuencia jurídica es dar por concluido el juicio. 

Sustenta la anterior afirmación la jurisprudencia de rubro: AMPARO 
DIRECTO, PROCEDE EN CONTRA DESENTENCIAS CIVIWES QUE SIN DECIDIR 
EL JUICIO EN LO PRINCIPAL, LO DAN POR CONCLUIDO. AUNQUE EN 
ELLAS SE DEJEN A SALVO DERECHOS DEL ACTOR PARA EJERCITARLOS? 

Segundo supuesto: contra las resoluciones que desechan una demanda, 
siempre y cuando no proceda un recurso o se haya agotado el mismo; lo anterior 
conforme a la jurisprudencia de rubro: DEMANDA AGRARIA. EL ACUERDO 
QUE LA DESECHA, PONE FIN AL JUICIO Y, POR TANTO, PROCEDE EN SU 
CONTRA EL AMPARO DIRECTO? 

Tercer supuesto: la resolución que confirma la negativa del Juez para 
conocer de una demanda y la pone a disposición de1 actor para que la presente 
ante el Juez competente; en esta hipótesis surge a la vida juridica un problema; 
doctrinal y es definir cuando nos encontramos ante un juicio. 

Sin embargo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en jurispruden- 
cia definida, determinó que por juicio, para efectos de la procedencia del 
amparo, debe entenderse el procedimiento contencioso ante un órgano juris- 
diccional, que se inicia con la presentación de la demanda y concluye con la 
sentencia definitiva o resolución que, sin decidirlo en lo principal, lo da por 
concluido impidiendo su procecución. 

En congruencia con lo anterior, la resolución que confirma la negativa de 
un Juez para conocer de una demanda en un juicio, por carecer de competencia 

8Cktava *poca, instancia: Tercera Sala, fuente: Gaceta del Semanario /udicial& la Federación. tomo: 
59, noviembre de 1992, tesis: 3a.l). 23/92, p. 20. 

Novena Época, instancia: Segunda Cala, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo: VIII, septiembre de 1998. tesis: 2a.l). 65/98, p. 346. 



territorial para darle trámite, y la pone con sus anexos a disposición de la parte 
actora para que la presente ante el Juez que legalmente resulte competente, cons- 

tituye una resolución que pone fin al juicio, pues sin decidirlo en lo principal 

lo da por concluido para todos los efectos legales, ya que impide su continuación 
y, por ende, es reclamable en amparo directo. 

No obsta a la anterior conclusión el hecho de que la parte actora tenga 
expedito su derecho para presentar nuevamente la demanda ante un diverso 
órgano jurisdiccional, ya que en este caso se trataría de un nuevo juicio y no 

del que concluyó en virtud de la declaración de incompetencia del Juez federal 

y su confirmación por parte del tribunal ad quem. 

Sirve de fundamento a lo anterior la tesis de rubro: DEMANDA. LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE UN JUEZ FEDERAL 
PARA CONOCER DE ELLA Y LA PONE CON SUS ANEXOS A DISPOCICI~N 
DEL ACTOR PARA QUE LA PRESENTE ANTE EL JUEZ QUE LEGALMENTE 
RESULTE COMPETENTE, PONE FIN AL JUICIO Y, POR TANTO, ES RE- 
CLAMABLE EN AMPARO DIRECTO." 

Ahora bien, contra las resoluciones que ordenan reponer el procedimiento 
en segunda instancia, no procede el juicio de amparo directo, ya que no es una 

sentencia definitiva por no decidir el juicio en lo principal, ni darlo por con- 

cluido, pues tiene como finalidad volver el pleito al estado en que se encontraba 

antes de cometerse la infracción. 

Al caso, es aplicable la jurisprudencia de rubro: AMPARO DIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA LA RESOLUCI~N DE SEGUN- 
DA INSTANCIA QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO." 

'O Novena &poca, instancia: Primera Sala, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo: XV, abril de 2002, tesis: la. XXVI/2002, p. 462. 

" Novena kpoca, instancia: Pleno, fuente: Semanario fudicial de la Federación y su Gaceta, tomo: 1, 
mayo de 1995, tesis: P./J. 3/95, p. 35. 



Precisado qué actos pueden ser reclamados a través de este juicio, corres- 
ponde determinar quiénes pueden ser señaladas como autoridades responsa- 
bles, toda vez que como dijimos con antelación, en algunos casos se puede 
impugnar de inconstitucional el precepto que sirve de fundamento al acto 
reclamado, lo cual podría llevarnos a considerar que al igual que en el amparo 
indirecto contra leyes, se pueda señalar como autoridades responsables al 
Congreso de la Unión o al Congreso local de una entidad federativa, Presidente 
de la República o gobernador del Estado, director del Diario Oficial de la 
Federación o demás autoridades que hayan participado en el proceso de creación 
de la norma, sea esta federal, local o municipal. 

Sin embargo, como la inconstitucionalidad del precepto sólo se reclama 
vía conceptos de violación, acorde con el artículo 166, fracción IV de la Ley de 
Amparo, y la calificación de inconstitucionalidad sólo debe hacerse en la parte 
considerativa de la sentencia del Tribunal Colegiado, no es procedente llamar 
a juicio a las autoridades que intervinieron en la formación de la ley. 

Por ello, por regla general sólo la autoridad ordenadora: tribunal judicial, 
administrativo o del trabajo, es la que se puede señalar como autoridad respon- 
sable, y excepcionalmente se podrá señalar a la autoridad ejecutora por 10s 
actos de ejecución que le corresponden, pero ello sólo es posible en vía de 
consecuencia y no por vicios propios; para sustentar nuestra aseveración 
se cita la jurisprudencia de rubro: AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
O LAUDO, CUANDO SE IMPUGNAN EN VÍA DE CONSECUENCIA Y NO 
POR VICIOS PROPIOS.'2 

s e  afirma que es excepcionalmente, porque la Ley de Amparo no con- 
templa expresamente la rendición del informe de la autoridad ejecutora en 
amparo directo, sino que conforme a ésta queda a cargo de la autoridad 

"Novena epoca, instancia: Pleno. fuente: Semanario IudMef de la Federación y su Gacete, tomo: 111, 
mayo de 1996, tesis: P./]. 22/96, p. 5. 



ordenadora responsable emplazarla a juicio corriéndole traslado con copia de 
la demanda, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Amparo. 

De lo hasta aquí expuesto podemos concluir, que no es posible presentar 
la demanda de amparo directo ante la autoridad ejecutora, a la cual se le reclama 
un acto por vicios propios, dado que en thrminos del articulo 163 de la Ley de 
Amparo, ella no es la competente para conocer de la misma ni para conceder la 
suspensión de los actos reclamados, pero en caso de que ocurriera, ésta se 
encuentra obligada a remitirla a la autoridad ordenadora. 

Otra característica del amparo directo se da cuando se trata de materia 
administrativa, ya que en esta hipótesis se pueden senalar como autoridades 
responsables a las autoridades demandadas en el procedimiento natural, pero 
siempre y cuando el amparo en su contra no se promueva por vicios propios, 
atento a los principios de indivisibilidad de la demanda, concentración y expe- 
ditez celeridad del procedimiento, establecidos en el artículo 17 de la Constitu- 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque los actos reclamados se 
encuentran vinculados estrechamente y forman una unidad que no es jurídica- 
mente conveniente desmembrar para no romper la continencia de la causa; 
adembs, el procedimiento del amparo directo permite llevar a cabo, dentro de 
un mínimo de actos procesales, todas las determinaciones necesarias para 
resolver en forma integral la solicitud del quejoso con el propósito de obtener 
la protección de la Justicia Federal; en caso contrario, se establecería la proce- 
dencia de las dos vías de impugnación a través del juicio de amparo: la del 
directo y la del indirecto, para el conocimiento y resolución de actos que guardan 
tal dependencia que lo que se resuelva respecto de uno tiene que resolverse 
igualmente por lo que toca al otro, de modo que el Juez de Distrito no podría 
decidir algo distinto a lo resuelto por el Tribunal Colegiado de Circuito o la 
suprema Corte de Justicia, en su caco, y a pesar de esa circunstancia se vería cons- 
treñido a observar los tramites previstos para la sustanciación del juicio de 
amparo indirecto, con el consiguiente retardo en la solución integral de la 
controversia planteada. 

La anterior conclusión se fundamenta en la jurisprudencia de rubro: 
AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO. PUEDEN SENALABE COMO RES 



PONSABLES LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, CUANDO EL AMPARO 
EN SU CONTRA NO SE PROMUEVE POR VICIOS PROPIOS?3 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 44 y 158 de la Ley de Amparo, e1 
juicio de amparo directo se debe promover por conducto de la autoridad 
responsable ordenadora, ya que ésta debe hacer constar la certificación a que 
la obliga el articulo 163 de la referida ley, como es verificar las fechas de noti- 
ficación del acto reclamado y presentación de la demanda, así como los días 
inhábiles intermedios que hubo. 

El trámite a seguir se encuentra regulado en el capítulo IV de la citada 
Ley de Amparo, que comprende del artículo 177 al 191, ya sea que el juicio se 
siga ante los Tribunales Colegiados o ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el entendido de que los Tribunales Colegiados son los que tienen, 
en principio, la competencia para conocer de este procedimiento y s61o será 
por excepción, al ejercer la Corte sus facultades de atracción, cuando conozca 
de esta clase de juicio. 

Ahora bien, de la lectura de los artículos 167, 168 y 169 de la Ley de 
Amparo, la autoridad responsable debe: 

a) Emplazar a las demás partes, para que dentro de un término máximo 
de diez días comparezcan ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corres- 
ponda, a defender sus derechos. 

b) Si no se presentan las copias o están incompletas, en asuntos civiles, 
administrativos o del trabajo, la responsable st. abstendrá de remitir la demanda 
al Tribunal Colegiado y proveer sobre la suspensión; prevendrá al promovente 

l3  Novena Época, instancia: Segunda Sala, fuente: Cemanario Judinal de 1. Fedcraci6n y su Gaceta, 
tomo: VI, diciembre de 1997, tesis: 2a./J. 63/97, p. 295. 



para que las exhiba en cinco días; si transcurre y no la presenta, remitirá la 
demanda con su informe sobre la omisión de copias a dicho tribunal, quien 
tendrá por no interpuesta la demanda. 

c) Si es asunto penal, la falta de exhibición de copias no dará lugar a tenerla 
por no interpuesta y el tribunal que conozca del amparo las sacará oficiosamente. 

d) De cumplir con la prevención, la autoridad responsable deberá remitir 
la demanda con la copia que corresponda al Ministerio Público Federal y los 
autos originales al Tribunal Colegiado, dentro del termino de tres días, junto 
con su informe, previa copia que del mismo reserve; se quedará con testimonio 
de constancias indispensables para la ejecución de la resolución reclamada, y 
si no puede enviar los originales lo hará saber a las partes, para que dentro de 
tres días señalen las constancias que consideren necesarias para integrar la copia 
certificada, la cual deberá remitirse al tribunal de amparo, adicionadas con las 
que la propia autoridad indique. 

e) El plazo máximo que tiene la autoridad responsable para remitir las 
constancias antes detalladas es de tres días a partir de la fecha en que las partes 
hagan el señalamiento; si no lo hace, se le impondrá una multa de veinte a 
ciento cincuenta días de salario. Igual sanción se le impondrá si no da cum- 
plimiento oportunamente a la remisión de su informe, copia del Ministerio 
Público y expediente original. 

En este sentido, es importante señalar que en caso de que la autoridad 
responsable incurra en omisiones o violaciones al trámite que establecen los 
artículos 167,168, 169 y demás relativos de la citada ley con motivo de la pre- 
sentación de una demanda de amparo directo, y que no sean combatible a &aves 
de la queja establecida en la fracción VIII del artículo 95 de ese ordenamiento, 
procede que el Tribunal Colegiado de Circuito, a petición de parte interesada O 

de oficio, requiera a la citada autoridad para que cumpla, apercibiéndola con 
la imposición de una multa de veinte a ciento cincuenta días de salario en caso 
de no hacerlo, conforme a 10 dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Amparo; 
Y de no obtener respuesta favorable, además de aplicar la sanción señalada, el 



órgano jurisdiccional se encuentra facultado para hacer uso de los medios de 
apremio legalmente establecidos, e incluso para fincar la responsabilidad 
penal a que se refiere el artículo 209 del citado ordenamiento; actuaciones todas 
ellas que tienen su justificación en la necesidad de acatar el mandato cons- 
titucional de administrar justicia de manera pronta, como lo instituye el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo esta- 
bleció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
de rubro: DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE LOC TRAMITES A QUE LA OBLIGA LA LEY 
DE AMPARO, ES SANCIONABLE CON MULTA.'* 

Asimismo y en caso de que la autoridad responsable emita una resolución 
en la que deseche, tenga por no interpuesta o niegue la remisión de una demanda 
de amparo al Tribunal Colegiado de Circuito, para lo cual carece de atribuciones, 
procede que la parte interesada informe tal circunstancia al Tribunal Colegiado, 
para que éste de inmediato requiera, con apercibimiento de multa, a la autoridad 
responsable, en el sentido de que remita la demanda y sus anexos, pues ello 
constituye una obligación que se impone como carga procesal de aquéila, sin 
perjuicio de que si insiste en el incumplimiento después de agotados los medios 
de apremio se proceda en contra de la autoridad responsable de conformidad 
con lo establecido en el artículo 209 del ordenamiento jurídico citado, para que 
se le sancione en la forma que precisa el Código Penal aplicable en materia . 

federal para los delitos cometidos contra la administración de justicia. De tal 
manera, una vez que el tribunal federal reciba la demanda de amparo deberá, 
de oficio, dejar insubsistente la resolución relativa y proveer acerca de la pro- 
cedencia del juicio de garantías, tal como se sostiene en la jurisprudencia de mbro: 
DEMANDA DE AMPARO DIRECIO. EN CONTRA DE LA RECOLUCIÓN DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE INDEBIDAMENTE LA DESECHA, LA 
TIENE POR NO INTERPUESTA O NIEGA REMITIRLA, NO PROCEDE RE- 
CURSO ALGUNO, SINO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE REQUERIR SU ENV~O CON LOS APERCIBIMIENTOS LEGALES." 

- 
" Novena Bpoca. instancia: Pleno, fuente: Semanano Iudiciat de la Federación y su GacetB, tomo: 

mayo de 1998, tesis: P./J. 29/98, p. 5. 
'I lbid., tesis: P./J. 30/98, p. 31. 



Surge la pregunta: ¿y en los lugares donde existe más de un Tribunal 
Colegiado, ante cuál de ellos debe presentar la solicitud el quejoso? La respuesta 
depende de si existe un amparo anterior, ya que en términos del articulo 6 del 
Acuerdo General núm. 23/2002 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación 
y abroga el diverso Acuerdo General 50/2001, del propio órgano colegiado, 
debe recurrirse al Tribunal Colegiado que ya conoció del asunto para aprovechar 
el antecedente y evitar resoluciones contradictorias. 

Y si es la primera vez que se promueve el juicio de amparo, deberá presen- 
tarse ante la oficina de correspondencia común de los Tribunales Colegiados, 
quien por cuestión de turno lo remitirá al Tribunal Colegiado que le corresponda. 

Cabe precisar que la incompetencia de grado por razón de la vía, no se 
considera un conocimiento previo, conforme a la tesis de rubro: COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONFORME AL AR- 
TÍCULO 60. DEL ACUERDO 14/2001 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. NO CABE RETURNAR EL ASUNTO AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE DECLARO SU INCOMPETENCIA LEGAL POR R A z ~ N  
DE LA VÍA.'~ 

Referente al tema de la competencia por territorio, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las jurisprudencias de rubros: COMPETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO POR TERRITORIO. SE 
DETERMINA ATENDIENDO AL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD RESPON- 
SABLE QUE DICTA LA SENTENCIA, LAUDO O RESOLUCI~N QUE PONE 
FIN AL JUICIO;" y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA AGRARIA. SE DETERMINA 

" Novena Época, instancia: Cegunda Sala, fuente: Semanario fudicid de fa Federación y su Gace l~ ,  
XIV, septiembre de 2001, tesis: 2a. CLXXVI/2M)1, p. 518. 

" Novena Booca, instancia: spunda Sala, fuente: Semanano fudicial de la Federación y su Gaceta. ' .  
tomo: XV, febrero de 2002, tesis: 2 i . l ~ .  5/2002, p. 36. 



ATENDIENDO AL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y NO AL 
DE LA PARTJ3 QUEJOSA O TERCERO PERJUDICADO, POR NO HABER NORMA 
ALGUNA EN ESE ha determinado que debe conocer el Tribunal 
Colegiado del lugar de residencia de la autoridad ordenadora que haya dictado 
la sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio, sin importar el domicilio 
de'la parte quejosa o tercero perjudicado, porque no está previsto legalmente. 

111. LA SUSPENSI~N DEL ACTO RECLAMADO 

La suspensión del acto reclamado es el procedimiento incidental seguido en el 
juicio de amparo para obtener, a través de él, que el acto cuya inconstitu- 
cionalidad se pone en tela de juicio no se ejecute, siempre y cuando, claro está, no 
se hubiere realizado en forma previa a la concesión de esa medida preventiva, 
pues de lo contrario, aunque se otorgue no podrá surtir efecto alguno, pues a 
diferencia de la sentencia que concede el amparo, la resolución incidental que 
concede el beneficio de la suspensión no tiene efectos restitutorios. 

En el amparo directo la que resuelve sobre la suspensión de los actos 
reclamados es la autoridad responsable, conforme a lo previsto en el artículo 
170 de la Ley de Amparo. 

Existen dos clases de suspensión: la de plano, prevista en el articulo 171 
de la ley citada, que procede en contra de las sentencias definitivas dictadas 
por los jueces penales; y la suspensión a petición de parte prevista en el artículo 
173 de la ley de la materia, que procede en contra de las sentencias dictadas por 
los demás tribunales. 

IV. TRAMITE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

Una vez que ha recibido la demanda de amparo directo el Tribunal Colegiado, 
el presidente dicta el auto inicial, el cual puede ser de tres clases, que a con- 
tinuación se precisan: 

'%lbid., tesis: 2a./J. 6/2002, p. 35. 



Si existiere de manera evidente alguna de las causas de improcedencia 
previstas en el artículo 73 de la Ley de Amparo, el tribunal desechará de plano 
la demanda. En este caso lo importante es determinar la evidencia de la causal 
de improcedencia, pues de no tener esa característica la demanda deberá 
admitirse, por lo que los tribunales de amparo, aunque se percaten de que puede 
existir alguna improcedencia, normalmente lo que hacen es admitir la demanda 
y posteriormente sobreseer el juicio. 

Cuando se advierta alguna irregularidad en la demanda; es decir, cuando 
le falte alguno de los requisitos a que se refiere el articulo 166 de la citada ley, 
mediante notificación personal de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29, 
fracción 111 de la Ley de Amparo, en relación con la fracción 11 tercer párrafo, del 
articulo 28 de la misma, se requerirá al promovente para que en el término de 
cinco días corrija las irregularidades, apercibiéndolo que de no hacerlo se tendrá 
por no interpuesta. 

En el supuesto de que la demanda no contenga irregularidad alguna o 
que de tenerla se hubiera corregido, el tribunal la admitirá y notificará a las 
partes su resolución, en auto admisorio, en la inteligencia de que la notificación 
de ese acuerdo constituye para el Ministerio Público su emplazamiento, mas no 
así para las demás partes, quienes fueron emplazadas por la responsable de 
acuerdo a lo ordenado por los artículos 167 y 169 de la ley en cita. 

Ahora bien, cualquiera de dichos autos iniciales que emite el presidente 
del Tribunal Colegiado es impugnable a través del recurso de reclamación, con- 
forme al artículo 103 de la Ley de Amparo, caso en el cual el Pleno del Tribunal 
Colegiado determinara si confirma, modifica o revoca la determinación del 
presidente. 

De una interpretación sistemática de los artículos 103 de la Ley de Amparo 
Y 37, fracción VI11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con diversos criterios sustentados por el Poder Judicial de la Federación, 
se advierte que el recurso de reclamación contemplado en el primero de 10s 
numerales invocados se tramitará conforme a las siguientes reglas: 



-El recurso de reclamación Onica y exclusivamente es procedente contra 
acuerdos de trámite decretados por el Presidente del Pleno o Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, o de los Tribunales Colegiados de Circuito; lo 
que excluye su procedencia contra cualquier resolución pronunciada en Pleno 
por el órgano colegiado respectivo; 

-El término para su interposición es de tres días, contados a partir de la 
notificación del acuerdo  impugnad^,'^ el cual se deberá presentar por escrito, 
conteniendo cuando menos los siguientes elementos esenciales: identificación 
del acuerdo combatido, agravios hechos valer y firma del promovente; 

-La presentación del escrito de reclamación se hará directamente ante la 
oficina de correspondencia del órgano colegiado cuyo presidente emitió el auto 
impugnado; 

-Una vez publicado y admitido el recurso de reclamación se turnará el 
asunto al Magistrado relator, en ttérminos del artículo 184 de la citada Ley, pudiendo 
nombrarse como ponente, inclusive, al presidente del Tribunal Colegiado que 
suscribió el acuerdo combatido; lo cual es criticable pues éste no debería de 
participar como ponente a efecto de garantizar la transparencia en la revisión 
del ejercicio de las potestades confiadas legalmente a ese presidente y preservar 
la imparcialidad y colegiación de esa tarea; 

-El recurso de reclamación deberá ser resuelto dentro de los quince días 
siguientes contados a partir de la interposición del mismo, ya sea declarándolo 
infundado, que implica confirmar el sentido y alcances del auto de presidencia; 
o fundado, que trae como consecuencia dejar aquel sin efectos, decretando en 
la misma resolución la determinación definitiva adoptada por el tribunal, y 

-La resolución recaída al recurso de reclamación es inatacable, en términos 
de los artículos 354 y 356, fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Ci- 
viles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

l9 Burgoa Orihuela, Ignacio, El juicio de amparo, 40.. ed., Porrúa, Mexico, 2004, p. 627. 



EL PROCEDlMlENTO DEL J U l C l O  DE AMPARO DIRECTO 201 

Tiene aplicacidn en 10 conducente la tesis de rubro: RECLAMACIÓN. 
REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN.~~ 

Como se dijo, el presidente del Tribunal Colegiado, conforme al artículo 177 
de la Ley de Amparo, examinará en primer termino la demanda para determinar 
si existe notoria improcedencia, caso en el cual desechará de plano la misma y 
lo comunicará a la autoridad responsable. Sin embargo, se encuentra impedido 
Para desecharla cuando es competencia en la vía indirecta, aunque se haya 
presentado como directa, ni aun por economía procesal, ya que en estos casos 
deberá ajustar su actuación a lo previsto por el artículo 47, tercer párrafo de la 
Ley de Amparo, declarando su incompetencia de plano y remitiendo la de- 
manda de cuenta, con sus anexos, al Juzgado de Distrito correspondiente; habida 
cuenta de que las cuestiones de procedencia o improcedencia del juicio de 
amparo corresponde decidirlas únicamente al tribunal competente. 

LO anterior, conforme a la jurisprudencia de rubro: DEMANDA DE AM- 
PARO INDIRECTO PROMOVIDA ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO. ÉSTE, EN NINGÚN CASO, DEBE DESECHARLA, SINO DECLA- 
RAR SU INCOMPETENCIA Y REMITIRLA AL JUZGADO DE DISTRITO 
 CORRESPONDIENTE.^^ 

Dicho acuerdo de legal incompetencia deberá ser signado por el Pleno 
del Tribunal Colegiado, y en estos casos el Juez de Distrito no puede negarse a 
conocer del juicio de amparo por cuestión de la vía, pero si podrá declarar su 
legal incompetencia por territorio, tal como se sostuvo en la siguiente juris- 
prudencia: COMPETENCIA ENTRE JUECES DE DISTRITO. ÉSTOC NO PUE- 
DEN OBJETAR LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN CUANTO A LA v~A,  PERO sf PUEDEN DECLINAR SU COM- 

Novena Epoca, instancia: Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, fuente: Cpmnnario fudicinl de la Federación y su Gacefa, torno: XVIII, diciembre de 2003, teSi5: 
1.7o.A.58 K, p. 1447. 

'' Novena &p.poca, instancia: Pleno, fuente: Semanatio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: V ,  
junio de 1997, tesis: P./]. 40/97, p. 6. 



PETENCIA A FAVOR DE OTRO DE LA MISMA JERARQUÍA QUE ESTIMEN 
LEGALMENTE COMPETENTE POR RAZÓN DE TERRITORIO." 

Ahora bien, en el caso de que el presidente del Tribunal Colegiado admita 
la demanda de amparo, dará la intervención que le corresponda al Ministerio 
Piiblico adscrito a la autoridad responsable y a los terceros perjudicados, los 
cuales podrán presentar alegaciones por escrito, directamente ante el Tribunal 
correspondiente, dentro del término de diez días contados desde el día siguiente 
al del emplazamiento a que se refiere el artículo 167 de la citada ley. 

En asuntos penales existirá tercero perjudicado, solamente en el caso de 
que se controvierta la condena por concepto de reparación del dafio o la exi- 
gencia de responsabilidad civil en la comisión de un delito, tal y como lo sostuvo 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
rubro: TERCERO PERJUDICADO. EXISTENCIA DEL, TRATANDOSE DE LA 
REPARACIÓN DEL DANO O LA EXIGENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EN LA COMISIÓN DE UN DELITO.= 

Una vez que se considere integrado el expediente de amparo, se turnara 
al Magistrado ponente, quien en su momento elaborará el proyecto de resolución 
correspondiente. 

Cabe señalar que el Magistrado ponente puede declararse impedido para 
conocer del asunto en términos del articulo 66 de la Ley de Amparo, siendo las 
únicas causas de impedimento que puede hacer valer, ya que estas son 
limitativas y no enunciativas;" tal y como lo ha sostenido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en las jurisprudencias de rubros: IMPEDIMENTO. LAS 
CAUSAS PREVISTAS EN EL ART~CULO 66 DE LA LEY DE AMPARO, NO 

U Novena Época, instancia: Primera Sala, fuente: Semanano judicial de la Federación y SU Gacela, 
tomo: XVI, septiembre de 2002, tesis: la. / l .  47/2002. D. 49. .. . . A  - 

a ~ovena-Época, instancia: Primera Sala, fuente: Semanano judicial de fa Federación y su G<iatn, 
tomo: IV, julio de 1996, tesis: la. XV11/%, p. 155. 
'' Gdngora Pimentel, Genaro David, fntmducción al estudio del juicio dr amparo, 8a. ed., PonÚa, 

Mexico, 2001, p. M)2. 



CON ENUNCIATIVAS SINO LIMITATIVAS,25 e IMPEDIMENTOS EN AM- 
PARO. PARA DETERMINAR SI SE DA ALGUNA CAUSA DEBE APLICARSE 
LA LEY DE AMPARO Y NO EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

de ahí que no haya supletoriedad en dicha figura jurídica y no se 
puedan invocar como causas de impedimento las contenidas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En este apartado es conveniente preguntarnos ¿qué ocurre cuando con 
motivo de un impedimento, un Tribunal Colegiado queda integrado por un 
Magistrado y dos secretarios en funciones?, ya que el primer párrafo del artículo 
36 y el segundo párrafo de la fracción VI1 del diverso 37 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación establecen, respectivamente, lo siguiente: "Cuando 
un Magistrado estuviera impedido para conocer de un asunto o faltare acciden- 
talmente, o se encuentre ausente por un término mayor de un mes, será suplido 
por el secretario que designe el tribunal!' y "Cuando la cuestión se suscitara respecto 
de un solo Magistrado de Circuito de amparo, conocerá su propio tribunal." 

En principio se sostuvo que en caso de que un Tribunal Colegiado se 
encuentre integrado con dos Magistrados y un secretario en funciones, y surgiere 
el impedimento de uno de los titulares, el Pleno del propio tribunal no podrá 
analizar el impedimento que se plantea, por lo que debe remitirlo a otro Tribunal 
Colegiado del mismo Circuito para que conozca y califique si es fundado o no, 
porque al ser tres los Magistrados que dictan las resoluciones de los Tribunales 
Colegiados, mismas que se toman por unanimidad o mayoría de votos, como 
10 ordenan los preceptos 33,34 y 35 del misrho ordenamiento legal, sería jurídi- 
camente incorrecto que la legalidad del impedimento la decidieran un Magis- 
trado y dos secretarios en funciones. 

Sin embargo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn, 
al resolver la contradicción de tesis 13912003-E, entre las sustentadas por e1 

a Novena Lpwa, instancia: primera Sala, fuente: Sernonario Judicial de fa Federación y su Gaceta, 
tomo: 1, mayo de 1995, tesis: la./]. 5/95. p. 99. 

'6@ta~a LPOEa, instancia: T~~~~~~ sala, fuente: Spmonario Judiciof de fa Federación, tomo: 1. primera 
Parte-l. enero a junio de 1988, tesis: 3a./J. 12/88, p. 393. 



Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, en sesión de 16 de marzo de 
2005, determinó que el Tribunal Colegiado integrado por un Magistrado, un secre- 
tario en funciones de Magistrado y un secretario designado en términos del 
artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacibn, sí puede 
conocer del impedimento que se le planteó. Ya que consideró que del articulo 
81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se 
advierte que los secretarios de Tribunales de Circuito designados por el Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar funciones de Magistrados se convier- 
ten en verdaderos titulares de los órganos jurisdiccionales respectivos durante 
el lapso que duren en funciones; por otra parte, en términos del artículo 36 de la 
ley citada, cuando un Magistrado está impedido para conocer de un asunto, 
será suplido por el secretario que designe el tribunal. 

En consecuencia, en caso de que en un Tribunal Colegiado de Circuito, inte- 
grado por dos Magistrados y un secretario en funciones, sea necesario designar 
un secretario para que el Pleno de dicho órgano conozca de un impedimento 
planteado respecto de uno de sus titulares, no puede considerarse que aquél 
queda conformado por dos secretarios, en tanto que quien forma parte de 61, al 
estar autorizado por el aludido Consejo en términos del mencionado articulo 
81, fracción XXII, no es un secretario sino un Magistrado y, en tal virtud, desde 
el punto de vista material el impedimento ser& conocido por dos Magistrados 
Y un secretario, lo que resulta acorde con la ley orgánica de referencia. La ante- 
rior afirmación encuentra sustento en la jurisprudencia de rubro: IMPEDI- 
MENTO. PUEDE CONOCERLO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
INTEGRADO POR UN MAGISTRADO TiTiJLAR, UN SECRETARIO EN FUN- 
CIONES DE MAGISTRADO Y UN SECRETARIO DESIGNADO EN T É R M I N ~  
DEL ART~CULO 36 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACI~N.~' 

'' Novena Época, instancia: Primera Sala, fuente: Semanario judicial de la Federación y Su @teta, 
tomo: XXI, mayo de 2005, tesis: la./]. 38/2005, p. 218. 



También la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el criterio, 
de que el recurso de reclamación es improcedente contra los acuerdos de trá- 
mite dictados por su Presidente que, en atención al dictamen del Ministro 
ponente, decretan la remisión de asuntos cuya competencia original corresponde 
al Tribunal Pleno, a las Salas o a los Tribunales Colegiados de Circuito para que 
sean resueltos en definitiva; en virtud de que el acuerdo recurrido no tiene 
efectos definitivos ni causa a los promoventes perjuicio alguno porque la remi- 
sión de los autos a una de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o a un Tribunal Colegiado de Circuito no asegura su respectiva competencia, 
la que no depende del auto reclamado ni del dictamen del Ministro ponente, 
los cuales no tienen efectos vinculatorios, sino de la sentencia o decisión que 
en definitiva las Salas o los Tribunales Colegiados de Circuito lleguen a tomar en 
la que, incluso, pueden devolver el asunto al Pleno de este Alto Tribunal si 
estiman que éste lo debe resolver. 

Sustenta la anterior consideración la tesis de rubro: RECLAMACIÓN. ES 
IMPROCEDENTE ESE RECURSO CONTRA LOS ACUERDOS DE TRAMITE 
DICTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN QUE, EN ATENCIÓN AL DICTAMEN DEL MINISTRO PO- 
NENTE, DECRETAN LA REMISION DE ASUNTOS CUYA COMPETENCIA 
ORIGINAL CORRESPONDE AL TRIBUNAL PLENO, A LAS SALAS O A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA QUE SEAN RESUEL- 
TOS EN DEFINITIVA." 

Una vez que se ha integrado el expediente de amparo directo, e1 presidente 
del Tribunal emitirá un auto de turno, en terminos del articulo 184 de la Ley de 
Amparo, el cual tendrá efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará 
sin discusión pública dentro de los quince días siguientes, por unanimidad o 
mayoría de votos. 

"Novena Época, instancia: Pleno, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: XII. 
agosto de 2000, tesis: P.  XCIX/2000, p. 147. 



El día señalado para la audiencia, el secretario respectivo dará cuenta del 

proyecto de resolución a que se refiere el articulo 182, leerá las constancias que 
señalen los Ministros y se pondrá a discusión el asunto. Suficientemente deba- 

tido, se procederá a la votación y acto continuo, el presidente hará la declaración 
que corresponda. 

El Ministro que no estuviere conforme con el sentido de la resolución 

podrá formular su voto particular, expresando los fundamentos del mismo y la 
resolución que estime debió dictarse; y en su caso, también puede emitir un 
voto aclaratorio. 

Ello es así conforme a lo dispuesto en los artículos 184, fracción 11 de la 

Ley de Amparo y 35 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
donde se observa que si un Magistrado de un Tribunal Colegiado de Circuito 

puede disentir totalmente del criterio mayoritario de los otros que integran el 

tribunal y emitir un voto particular, que se engrosa luego de los resolutivos y 
de la declaratoria de votación de la sentencia, por mayoría de razón, puede 
emitir un voto aclaratorio, en el que, sin disentir totalmente del criterio mayo- 

ritario, exprese distintas razones para resolver en el mismo sentido. Sin embargo, 

en uno y otro caso dicho voto no tiene efectos vinculatorios, pues no rige el 

sentido del fallo, ya que como lo dispone el referido artículo 35, el voto particu- 

lar se insertará al final de la ejecutoria respectiva, pero sólo si es presentado 
por el disidente dentro del plazo de cinco días siguientes a la fecha del acuerdo, lo 

que significa que con e1 voto o sin él, lo que constituye la ejecutoria de amparo es 

la decisión mayoritaria que se plasma en la parte considerativa de la sentencia 

y en el punto resolutivo regido por aquélla; tal como se sostuvo en la tesis de 

rubro: VOTO ACLARATORIO DE UN MAGISTRADO DE UN TRIBUNAL CO- 

LEGIADO DE CIRCUITO. NO TIENE EFECTOS VINCULATORIOS, PUES NO 
RIGE EL SENTIDO DEL 

.. ~ - -  . 

'' Novena Época, instancia: Primera Cala, fuente: Srrtt<i,tariu ludi<.iai <fe io Fe<fera~i<itt y SU GaCet(>, 
tomo: XV11, mayo de 2003, tesis: l a .  XIX/2003, p. 246. 



Asimismo, d e  una interpretación armónica de los artículos 186 de la Ley 
de Amparo y 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, se desprende que 
aun cuando en el primero de los preceptos señalados no se hace alusión expresa 
a los Magistrados de Circuito, debe entenderse por analogía que también dichos 
funcionarios judiciales pueden, en su caso, emitir voto particular, expresando 
las razones y fundamentos del por qué no están conformes con el sentido de la 
resolución mayoritaria; y el voto particular del Magistrado disidente sólo refleja 
el ejercicio d e  su derecho para formularlo pero de ninguna manera forma parte 
de los resolutivos de la sentencia, puesto que éstos han sido determinados, al 
igual que la parte considerativa, por la decisión mayoritaria de los Magistrados 
integrantes del Tribunal Colegiado d e  Circuito. Por esta razón, en la práctica 
judicial, cuando se formula un voto particular en los amparos en revisión o en 
los amparos directos, según la competencia correspondiente, siempre se engrosa 
en forma posterior a los resolutivos y a la declaratoria de la votación de cada 
sentencia; tal como lo sostuvo la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte, al resolver 
la tesis de rubro: VOTO PARTICULAR DE UN MAGISTRADO DE CIRCUITO. 
NO FORMA PARTE DE LOS PUNTO5 RESOLUTIVOS DE UNA SENTENCIA." 

La resolución del Tribunal Colegiado se hará constar en autos bajo la firma 
del presidente y del secretario. 

En relación a la unanimidad no existe ninguna duda ya que en ese 
supuesto, los tres Magistrados están de acuerdo con el sentido del proyecto 
presentado en la sesión. Concluida la sesión del día en el Tribunal Colegiado, 
el secretario de Acuerdos respectivo fijará en lugar visible una lista, firmada 
por él, de los asuntos que se hubiesen tratado, expresando el sentido de la reso- 
lución dictada en cada uno. 

V. PROBLEMAT~CA DEL AMPARO DIRECTO Y PROPUESTAS DE SOLUCIÚN 

Actualmente uno de los temas importantes de la reforma judicial lo constituye 
el juicio de amparo directo, y en los diversos foros se han señalado argumentos 

- 
m OEtava Epoca, instancia: Tercera Sala, fuente: Srnlnnnrto [i<di<tni ~ir la Frilcrai-i<in. tomo: Vl l ,  

junio de 1991, tesis: 3a. C111/91, p. 101 



a favor y argumentos en contra," a manera enunciativa más no limitativa, 
señalaremos algunos de ellos. 

Argumentos a favor: 

*Permite unificar la jurisprudencia relativa a la interpretación de las 
leyes locales. 

Es una instancia que permite revisar si la ley ha sido aplicada de manera 
correcta por los jueces locales. 

La justicia federal debe revisar el trabajo de la justicia local. 
*La población tiene la posibilidad de limitar el poder de los "caciques 

regionales" a través del amparo directo. 

Argumentos en contra: 

Violenta la soberanía de las entidades federativas. 
Ataca el principio de "la cosa juzgada". 
Inhibe la maduración de la opinión pública pues impide la critica de la 

sociedad local con los tribunales locales. 
Se trata de una degeneración del amparo originalmente concebido, o al 

menos no es una institución que haya sido cabalmente entendida por los jueces 
y litigantes. 

E l  juez del fuero común es más apto para aplicar la ley local. 
*Propicia el reenvío múltiple de asuntos "para efectos" entre el Poder 

Judicial Federal y I.ocal. 

Ahora bien, en nuestra opinión el amparo directo es una institución que 
debe preservarse siempre y cuando se adecue a la realidad que vive nuestro 
sistema jurídico, para ello, los cambios en su diseño deben esta guiados por 
criterios pragmáticos. políticos y técnicos que permitan una impartición de 
justicia más eficiente. 

$' Primer Encurntm Nacional de Inrpartdor<,s de lustiria, Hotel tlacienda Jurica, Querétaro, del 30 
de noviembre al 2 de diciembre de 2005. 



Por ello se sugiere la permanencia de la institución del amparo diiecto, 
con algunas modificaciones, entre ellas: 

Establecer la obligación para los Tribunales Colegiados de Circuito de 
analizar, siempre que sea posible, todos los conceptos de violación (forma y 
fondo), para evitar e1 reenvío. 

Modificar la estructura de las sentencias de amparo directo. 
*Precisar los efectos de las sentencias de amparo directo. 
*Establecer el amparo adhesivo, siempre y cuando se estructure 

adecuadamente. 
Evitar, en lo posible, el amparo para efectos. 

'Restringir la procedencia del amparo directo para que la mayoría de los 
asuntos puedan ser resueltos en los Tribunales Superiores de Justicia de 
las entidades federativas y lograr con ello una mejor distribución de la carga 
de trabajo entre los Poderes Judiciales Federal y locales. Ello requiere fortalecer 
a los Poderes Judiciales locales. El amparo directo debería conservarse como 
un recurso extraordinario ante eI Poder JudiciaI Federal. 

Respecto a esta última propuesta, es conveniente realizar una reforma al 
articulo 107 constitucional similar a la efectuada en el afio de 1999, a su fracción 
IX, de tal forma que se otorguen facultades a los Tribunales Colegiados de 
Circuito para rechazar de plano demandas de amparo directo, dejando por tanto 
firmes las resoluciones de los Tribunales Superiores de Justicia y sólo admi- 
tiéndose el amparo directo en casos excepcionales por SU importancia y 
trascendencia. Los supuestos de importancia y trascendencia se establecerfan 
mediante disposición legal. 
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REFLEXIONES SOBRE LA HOMOLOGACIÓN DE 
LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DICTADAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LEYES EN 

LA V ~ A  DIRECTA E INDIRECTA 

Sumario: 1. Introducción; 11. Aspectos generales del juicio de amparo contra 
leyes en la vía directa e indirecta; 111. La acci6n de amparo contra leyes; 
IV. Naturaleza jurfdica de las nomas generales; V. Efectos de las sentencias 
de amparo contra leyes; VI. Conclusiones; VII. Bibliograffa. 

Los seres humanos se han organizado socialmente con el objeto de satisfacer 

sus necesidades colectivas e individuales. El órgano encargado de satisfacer esos 
requerimientos es el Estado, quien se erige como estructura de poder polftjco 

desarrollado y organizado a través de las funciones legislativa, ejecutiva y judi- 
cial, cuya limitante es el derecho. El sistema jurídico establece relaciones de coor- 

dinación (entre particulares en materias de derecho civil, mercantil o laboral), de 
subordinación (entre gobernantes y gobernados en materias de derecho público), 

Y de supraordinación (entre órganos del Estado). Para dirimir los confiictos 
suscitados con motivo de las relaciones de subordinación, el legislador 

Permanente instituyd en la Carta Magna e1 juicio de amparo como medio de 

defensa extraordinarío de los gobernados contra los actos de autoridad, que 

'*etada del Recimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pnmer Circuito. 



precisamente garantiza el respeto a los derechos fundamentales de los 
individuos.' 

De esta manera, el objeto de la acción constitucional serhn los actos de 
autoridad, esto es, en sentido amplio, cualquier actuación proveniente de alguno 
de los órganos del Estado, la cual tiene como elementos característicos la unila- 
teralidad, coercibilidad e imperatividad. Entre esos actos destaca la ley, que al 
constituir el objeto material del motivo de la queja constitucional, dentro del 
procedimiento de garantfas, se le llama contra leyes. 

Una de las características fundamentales del medio de control de la 
constitucionalidad es la forma en que se materializan sus efectos; de ahf que en 
el presente ensayo se exponga una serie de reflexiones jurídicas sobre la 
institución del amparo contra leyes en la vía directa e indirecta, con el propósito 
de poner de manifiesto la posibilidad de homologar los efectos de las sentencias 
que puedan dictarse en ambos procedimientos. Sin que aspire a constituir una 
verdad legal sobre el tópico en estudio, sino su elaboración simplemente 
responde a la inquietud de exponer diversas ideas adquiridas durante el desa- 
rrollo de mi ejercicio profesional. 

11. ASPECTOS GENERALES DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA LJXES EN LA VÍA 

DIRECTA E INDIRECTA 

El juicio de amparo contra leyes es uno de los tópicos de mayor relevancia 
jurídica, al constituir el medio de control, propiamente dicho, de la constitu- 
cionalidad de las normas; por ese motivo, estimo pertinente realizar algunas 
reflexiones acerca de los principios sustantivos y p r d e s  de ese medio de defensa 
extraordinario, tanto en las vlas directa como en la indirecta, para establecer 
sus diferencias y similitudes, con la finalidad de justificar la homologacibn de 
los efectos protectores de las sentencias dictadas en ambos procedimientos. 

' Burgoa Onhuela, Ignacio, Diccionario de dencho constitr<cional, garantías y amparo, T, ed., Merico, 
2W3, p. 139. El autor, sobre esta base idwl6Gca, define ai juicio de amparo como "un medio de 
control o proku6n del orden constitucional contra todo acto de autoridad que akte o agravie a 
cualquier gobernado y que se ejercita exclusivamente a impulso de &te8. 
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El derecho, como sistema de normas juridicas que rigen la conducta 
externa de los seres humanos en sociedad, rdiere el establecimiento de los 
principios básicos morales de convivencia social elevados a reglas cuya obliga- 
toriedad, al provenir del poder público a través de los órganos encargados del 
desempeño de la función legislativa, está reconocida por todos los miem- 
bros de la colectividad organizada. En ese entendido, la ley puede conceptuali- 
zarse como el acto legislativo de carácter obligatorio, general, abstracto e 
impersonal. 

Las caracter1sticas de la ley, en términos generales, atienden a que los 
sujetos y objeto de la norma constituyan un género, dando origen a la generali- 
dad; mientras que la abstracción e impersonalidad representan la subsistencia 
de la norma después de su aplicación a un caso concreto, sin que exista desti- 
natario específico; finalmente, la obligatoriedad se identifica con el cum- 
plimiento forzoso de la regla, de manera que constriñe a su sometimiento y 
observancia en atención a su aspecto coer~itivo.~ 

La naturaleza jurídica de la ley proviene de su dualidad f o m l  y material. 
El aspecto formal implica su elaboración a través de las autoridades encargadas 
de la función legislativa; por el contrario, e1 apelativo material responde a la 
Creación, modificación o extinción de una situación jurídica preestablecida. 

Las leyes, formal y materialmente legislativas, no constituyen solamente 
el objeto del juicio de amparo, puesto que las reglas generales, en cuanto com- 
parten las mismas cualidades de la ley y establecen patrones de comportamiento 
social, aunque sean elaboradas por órganos diversos al legislador ordinario, 
tambibn pueden destacarse como materia del juicio de amparo contra leyes. 

El sistema de jerarquía contenido en el articulo 133 de la Constihición 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, precisa el nivel u orden de impar- 

' Vff Ojeda Bch6rqwz, Ricardo, EI amparo contra normas con efectos gewrales, Za. ed.. Ed. Porrúa. 
Mbxico, 2 0 ~ .  p. 56. 



tancia de las reglas generales en atención a la relación intrínseca que guardan 
con la Constitución. Su justificación teleol6gica tiene origen en que el desarrollo 
de los seres humanos =quiere de un sistema jurídico compuesto, no solamente 
por los principios primarios rectores de la vida social sino también de reglas 
jurfdicas acordes con los lineamientos colectivos recogidos en la Ley Suprema 
o Constitución, la cual, ai ser el origen y principio de toda la organización jurí- 
dica, demanda concordancia y superioridad normativa con los demás disposi- 
tivos legales, precisamente por emanar de ésta.3 Esta premisa encuentra apoyo 
en la jurisprudencia 108/99 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que establece como requisito para el estudio de la constituciona- 
lidad de una ley, su oposición con un precepto de la Norma Suprema; criterio 
que es del texto y rubro siguientes: 

LEY. PARA ANALIZARSU CONSXRJCIONALIDAD DEBE PLAN- 
TEARSE SU OPOSICIÓN CON UN PRECEPTO DE LA CONSTITU- 
&N. Para que se pueda analizar si un ordenamientoes constitucional 
o no, debe plantearse su oposición con un precepto de la Casta Magna 
con el cual pugna; requisito que no se satisface en un concepto de 
violación en el que se sostiene que la ley combatida se encuentra en 
contradicción con 0h.a ley ordinaria.' 

Esa relación de dependencia de las reglas generales con la Constitución, 
atiende al punto de partida o directriz que guarda aquélla con éstas; razón que 
justifica la necesidad de que no sean ni explícita o implícitamente contrarias, O 
derogatorias de la Norma Fundamental. La jerarquizacidn del sistema norma- 
tivo es el siguiente: 1' Constitución Federai, 2 O  leyes secundarias (federales y 
tratados internacionales), 3" reglamentos federales, 4 O  Constituciones locales, 
5" leyes locales, 6' reglamentos locales y 7O normas individualiadas. 

Así, como sistema de control de la constitucionaIidad, el juicio de amparo 
se erige como el procedimiento tendiente a garantizar por parte de las auto& 

' Cfr. Baltasar Robles, German Eduardo, El juicio de amparo contra leyes, 1. ed., Angel Editores, 
Mbxico, 2004, pp. 21 y SS. 

'Novena fipca, Cnnanano)udidat de la Federación y su Cacef~, tomo X, noviembre de 1999, materia 
constihicional, p. 29. 
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dades, el respeto de los derechos subjetivos p-iiblicos o prerrogativas fundamen- 
tales contenidas en la Constitución Federal, incluyendo los actos de autoridad 
formal o materialmente jurisdiccionales a favor de los gobernados o de las 
propias autoridades, cuando se trate de invasión de esferas de competencia. 
Al respecto el jurista Ignacio Burgoa Orihuela definió al amparo como la 
"institución procesal que tiene por objeto proteger al gobernado contra cualquier 
acto de autoridad (lato sensu) que, en detrimento de sus derechos, viole la 
Constitu~ión".~ 

En forma secundaria, el juicio de garantías también se instituye como un 
medio de control de la legalidad de los actos de autoridad regidos expresamente 
por los artículos 14,16 y 17 de la Constitución General. Los principios contenidos 
en esas normas fundamentales, esencialmente estriban en las garantfas de legali- 
dad, audiencia, debido proceso, impartición de justicia pronta y expedida, 
fundamentacibn y motivación. 

El principio deontológico del juicio de amparo responde a su institución 
como medio de control de la constitucionalidad de los actos de autoridad; sin 
embargo, esa función jurisdiccional se complementa con la legitimación para 
la revisión de la legalidad de los actos de autoridad. Luego, lejos de estimarse 
contradictorios ambos sistemas de revisión, su fusión responde a la necesidad 
de alcanzar una eficaz impartición de justicia, en aras de vigilar no 5610 el respeto 
constitucional sino tambien la observancia de las normas secundarias. 

La premisa anterior no es absoluta, pues no debe soslayarse que la funci6n 
primaria del juicio de garantías debe atender al aspecto protefcionista de la 
constituuonaIidad de los actos de autoridad y solamente, de manera subsidiaria, 
a su legalidad.EstimarI0 de otra manera equivaldría a connotarlo como un mero 
recurso extraordinario de 

_I_ 

' Burgoa %huela, Ignacio, op. cit., p. 28. 
Ver. Burgoa mhue]a, ~gnacio, El juicio de maplto, 14' ed., Mhico, 1998, PP. 145 Y 



Explicada la función d u d  del juicio de amparo, es dable conceptualizarlo 
en su modalidad contza leyes como un medio de control de la constitucionali- 
dad de las normas generales, con el objeto de determinar si los actos de autoridad 
que contienen reglas obligatorias, generales, abstractas e impersonales, violan 
los derechos fundamentales establecidos en la Constitución FederaI a favor de los 
gobernados. 

Sobre el tópico analizado, conviene citar la definición que de ampafo 
contra leyes da el jurista Juventino V. Castro y Castro, la cual es del tenor que 
a continuación se expone: 

El amparo contra leyes permite el examen de un acto legislativo, que 
puede ser impugnado desde su expedición y promulgación por los 
poderes que pueden intervenir en dicho acto, o que contienen man- 
datos autoaplicativos (es decir, que contienen un principio de aplica- 
cibn que ya obliga a cumplimentarlos desde su publicitación, a 
aquellas personas a las cuales est& dirigida el mandato), los quejosos 
consideran que ya tienen una lesibn jurídica por combatir a bien 
hacerlo hasta el primer acto de aplicación concreta, sin entenderse 
cometida por no haberse interpuesto desde aquella expedición o 
prom~lgaci6n.~ 

La función del juicio de garantías no es el único elemento necesario para deter- 
minar su naturaleza jurídica, sino también es menester su examen a la luz de 
su aspecto procesal, en específico, de los elementos de la acción de garantfas. 

Para alcanzar la finalidad anterior, tomando como base la definición de 
acción de amparo ofrecida por el jurista Ignacio Burgoa; es dable conceptuar 
ésta, en la materia de contra leyes, como el derecho público subjetivo cuya 
finalidad radica en el reclamo de1 gobernado de la prestación del servicio público 

" Castro y Castro, Iuventivo V., Biblioteca de ampom y &echo constihrcionnl, "-1, Ed. Oxgíord, 
M6xic0, 2002, %e., p. 316. 

Cfr. Bwgooa Orüiuefe, Ignacio, Diccwm'o üe dmcho ..., op cit., p. 13. 



jurisdiccional, para que los órganos competentes determinen si las normas 
generales provenientes de autoridades administrativas, legislativas o jurisdic- 
cionales, tramgreden o no derechos fundamentales. 

Los elementos de la accibn del ampaso contra leyes, pueden describisse 
de la fosma siguiente: 

a) Sujeto activo. Gobernado agraviado por el acto de autoridad. 
b) Sujeto pasivo. 6sgano del Estado a quien se atribuye el acto combatido, 

conocida como la autoridad responsable. 
c) Causa remota. Relación sustantiva constitucional entre los sujetos 

procesales. 
d) Causa próxima. Noma general materia de la controversia. 
e) Objeto. F'retensión constitucional, que radica en obtener la nulidad del 

acto combatido. 

Sobre estos fundamentos resulta importante destacar que en cuanto al 
Ministerio Público Federal, por Ia funcibn de defensa y representación del interes 
social que desempelia en el proceso, formara parte de un litisconsorcio pasivo 
0 activo, según la parte a la que se incline la utilidad colectiva; de igual manera, 
el tercero pe judicado integrara, junto con la autoridad responsable, un litiscon- 
sorcio pasivo necesario, precisamente porque tiene conveniencia en la subsis- 
tencia del acto re~lamado.~ 

El instrumento mediante el cual se ejercerá la acción de amparo contra 
leyes, es el juicio de garantías uni-instancia1 o indirecto. En este procedimiento 
opera el principio de estricto derecho, con las salvedades prescritas en el artfculo 
76 bis de la Ley de Amparo, en cuya fracción 1 se instituye fa suplencia de la 
deficiencia de la queja, conha leyes declaradas inconstitucionales en juns- 
pmdencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- 
' Atmpecto, basta la lectura del artículo 54 fracci6n 111 de la Lpy de Amparo, donde se estabken 
P-S pira la &emlhaddn del carkter de tercDm periudicado. 



La suplencia de la deficiencia de la quqa atiende a la presenración de la 
Constitución Polftica de los Estados Unido8 Mexicanos como Ley Suprema, en 
tanto si ya existe declaratoria sobre su contsavención por una norma secundaria, 
aun ante la ausencia de conceptos de violación, y previa corroboración de la 
actualizacibn de un acto de autoridad en perjuicio del gobernado donde se 
verifiquen las hipótesis legales declaradas inconstitucionalc?~, y no actualizada 
causa de improcedencia alguna, es evidente la actualización de ese beneficio 
procesal. Este criterio encuentra sustento en la jurisprudencia 101/2005 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte, que es del rubro siguiente: SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE TRATANDOSE DE LEYES DECLARADAS IN- 
CONSTITUCIONALES POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA N A C I ~ N . ' ~  

A manera de conclusión es posible sefialar que el juicio de amparo contra 
leyes, en vía de acciún, presupone un verdadero procedimiento constitucional 
donde se llama a juicio a todas las partes que intervinieron, tanto en la elabo- 
ración como en la aplicación de la regla que se tilda de inconstitucional, con el 
objeto de que sean oídas y vencidas en juicio, en atención al principio de igual- 
dad de las partes que supone se otorgue a todos los integrantes de la relacibn 
procesal el mismo derecho de defensa, incluyendo obviamente el ofrecimiento 
de pruebas y alegaciones, cuya calificación dependerá del propio órgano jurisdic- 
cional; máxime que las autoridades responsables, por antonomasia, en virtud 

'O "Es obligatoria en el amparo, a fih de hacer prevalecer la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos como Ley Suprema. El imperativo legal de suplir la queja deficiente en materia de 
amparo cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por jurispmdencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en el a r t i ~ l o  76 bis, fracción 1, de la Ley de 
Amparo. se instituyb con el propdsito de-lograr un eficaz control de la constitucionalidad de las 
leyes a ñn de hacer pcevaIeeer la Constitucih lo que impiica la obligación pua los juzgadares de am- 
paro de suplir en es- cawe la deficiencia de la queja, enfonna absoluta, para hacer efectiva la referida 
declaración de inconstitucionalidad. Ello, porque la finalidad esencial de garantizar el principio de 
supremacía constitucional ea supe& a cualquier in- particular, pues se buxa evitar le aplicaci6n 
de leyes contrarias a ella; consecuentemente, ante el interés público que como bien supremo del 
Estado debe imperar en todo caso, es n e c d o  que se acate puntualmente la obligación de suplencia 
de la queja en los thrminw SeRaIados, sin que pueda estimarse justificado el incumplimiento de " 
imperativo legal y menos abn la inobservancia de la jurisprudencir emitkia por esk Alto T r i b d .  
Novena Bpoca, Semanario ludiciaf de fa kdmrción y su Gaorh, tomo XXII, -ptismbre de 20mr p. 522. 
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de su participación en el desarrollo del acto destacado, tienen mayor cono- 
cimiento sobre la actualización de alguna causa de improcedencia de la acción 
constitucional, además de una mayor facilidad de argumentación para justificar 
la constitucionalidad de las actuaciones combatidas. 

IV. NATURALEZA JURfDICA DE LAS NORMAS GENERALES 

Expuesta la definición y finalidad del juicio de amparo contra leyes, en vfa de 
acción, lo procedente es establecer que éstas pueden combatirse por su sola 
entrada en vigor o a partir de su primer acto de aplicación. En el primer caso, se 
está frente a normas autoaplicativas; mientras que en el segundo, serán califi- 
cadas como heteroaplicativas. La nota distintiva de este procedimiento constitu- 
cional tiende a combatir esas reglas por vía de acción; es decir, el objeto de la 
pretensión constitucional descansa en obtener la nulidad de los efectos del 
dispositivo jurfdico. En otras palabras, el acto reclamado, tratándose de la pri- 
mera calificación, será únicamente la propia norma, y en cuanto a las segundas, 
además de aquella, lo constituirá su primer acto de aplicación. 

La problemática que se presenta para determinar la naturaleza jurídica 
de las reglas generales descansa en la existencia de condiciones que impidan la 
realización de sus efectos, reconocidas estas como elementos de eficacia del 
acto legislativo. Con Ia finalidad de establecer si una regla tiene o no carácter 
autoaplicativo, es menester tomar en cuenta si su efectividad está sujeta a la 
realización de un hecho futuro de realizaci6n incierta, dependiente de la esfera 
volitiva del propio gobernado, de la autoridad, de un tercero o, incluso, de un 
acontecimiento de la naturaleza. En este caso, esos hechos jurfdicos adquieren 
el carhcter de condiciones, aunque tambien puede darse el supuesto de ser con- 
siderados como hechos de realización cierta, en cuyo caso se estará en presencia 
de terminos. 

Los lineamientos para determinar la naturaleza de la norma, fueron esta- 
blecidos por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia en la jurispnt- 
dencia 55/97, que es del rubro siguiente: LEYES AUTOAPLICATIVAS Y 



HETEROAPLICATIVAS. DETINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE INDI- 
VIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA." 

De ese criterio jurispmdencid se desprende que el carácter de autoapii- 
cabilidad de las normas obedece a que contienen reglas que vinculan al 
gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, por crear, hans- 
formar o extinguir situaciones concretas de derecho preexistentes, dado que 
los deberes que preven tienen eficacia jurídica sin necesidad de la achialización 
de condición alguna; en otras palabras, el gobernado se vuelve sujeto de Ia 
norma desde el inicio de su entrada en vigor. El ámbito temporal de reclamación 
de ese tipo de normas, en forma general, se distingue en dos momentos: 

a) Dentro del plazo de treinta días a partir de su entrada en vigor (artículo 
22, fracción 1 de la Ley de Amparo). 

b) Dentro del plazo de quínce días siguientes a la verificación del primer 
acto de aplicación, es decir, de la actualización de alguna de las hipbtesis 
previstas en el artículo 21 de la Ley de Amparo (articulo 73, fracción XII, párrafos 
segundo y tercero). 

. - - .  
t, a Para distinguir las leyes autoaplicativap d? las heteroaplicativab conviene acudir al concepto 

de individualización incondicionada de las mismas, consustancial r las normas q u ~  admiten la 
procedencia del juicio de amparo desde el momento que entran en vigor, ya que se&ata de dispo- 
siciones que, acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento 
desde el inicio de su vi~encia, en virtud de sue crean. transforman o éxtineuen situaciones concse- 
tas de d~recho. El concepto de individua1iza;ión constituye un elemento de referencia obletivo para 
determinar la procedencia del juicio mnsühiciod porque permite conocer, en cada c a m  conncto, si 
los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incoiidicionada; asf, 
la condición consiste en la rea lkr iá i  del acio necesiuio ppra que la ley adquiera individualimción. 
que bien puede revestir el carbrter de administrativo o jurisdiccional. e uiclux> comprende al acto 
jurldico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurldico, ajeno a la voluntad humana, 
que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. De esta manera, cuando las obligaciones derivadas de 1. 
ley nacen con ella misma, independientemente de que m se actualice condición alguna, se estard en 
presencia de una ley autoaplicativa o de individualiución incondicionada; en cambio, cuando 133 
obligaciones de hacer o de-& hacer que impone la ley, no surgen en forma autorn8tica con su .la 
entrada en vigor, sino que se requiere pera achaaüzar el pejuicio de un acto diverso que condicione 
su aplicación, se tratad de una d i spod~6n  hetempBativa o de individuaüulci6n d i c ionada ,  
pues la aplicación jurídica o material de la nonna, en uncpso concreto, se ha& sometida a la realiza- 
ción de eae evento'. Novena fipoca, Semanario fuairial&& Fedna06n y s~ k l a ,  tomo VI, julio de 
1997, p. 5. 



Por su parte, las leyes heteroaplicativas se caracterizan por constrefir al 
gobernado a observar determinadas conductas traducidas en deberes de hacer 
o no hacer, mediante la actualización del primer acto de aplicación concreto, 
independientemente de que sea explícita o implícitamente en su perjuicio. 
En este caso, la presentación de la demanda de garantías deberá efectuarse, 
por regla general, dentro de los quince dfas posteriores a la actualización de 
alguna de las hipótesis previstas en el artículo 21 de la ley citada. 

El primer acto de aplicación supone la actualización de las hip6tesis nor- 
mativas en perjuicio y con conocimiento del quejoso, requisito este que deberá 
acreditarse fehacientemente y no inferirse, por la imposibilidad de presumir el 
interbs jurídico. Además, como el examen de la constitucionalidad del precepto 
destacado no puede desvincularse del acto de aplicación, es inconcusa la nece- 
sidad de verificar si en éste se actuaLizaron o no las hipótesis combatidas. Por 
esos motivos, el orden de análisis obedecerá, en primer lugar, a la revisión de - 
la fecha del acto para determinar su primigeniedad, y en segundo término, a la 
verificación de la actualización de diversa causa de improcedencia y, de no ser 
así, se avocará al estudio de la constitucionalidad de la disposición impugnada 
y, en su caso, de los vicios propios del acto. 

Esas reglas de estudio de las leyes heteroaplicativas están contenidas en la - 
jurisprudencia número 7í/2000, de la Segunda Cala de fa Suprema Corte, del ~ b r o  
que ensemida se reproduce: LEYES, AMPARO CONTRA. REGLASPARA SU ES 

" "C'oriforme a lo dispuesto en la jurisprudencia número 221, visible en las paginas 210 y 211 del 
tomo I del Apéndice ni S c m n a M  jvdictnldp 1. Fedrrunón, Compilación 1917-1995, de rubro: 'LEYEC O 
HE(;I.AMEN.~cE, AMPAXCICONI'RA, PROMOVIDOCON MOTIVO DESU APUCACI~N.', cuando 

*.mueve un juicio de ampam en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación c o m t a  
en perjuicio del qu joso, el Juez de b b i t o  no debe desvincular el eshidio de la duiposicián impugnada 
del que concierne a su acto de a~ücación. De ahí que el iuzaador de garantlas debe analizar. en principio, 

-- -. - - -- -. .- - - - - - - - - . 
tituie el primero que concrete en perjuicio del peticionario degarantiaa la hip6te8is jurfdica conko- 
vertida v si en relación con 61 no se actualiza una diversa causa de úrrprocedenda; de no acontecer aaL 
se impÍtdr6 sobreseer en el juicio respecta del acto de aplicaci6n y la norma impugnada. Por otra pa*, 
de resuitar nmrprlmtl. i t , ~ i o  em manto el acto de aolicación debe analizarse la constihtcionalidad de  

~ ~ -.. .--~ ~~ -~ ~~~ 

la d i s p i n 6 n  impugnada detemúnando lo conducenbe' y, hamente en el caso de que se detennim negar 
el amparo mr lo Que c o m ~ o n d e  a km, 3-6 factible abordar el estudio de los conceptm de violac~ón 
ende&zad& mr ,idoa &.en su -, en -&a del acto de aplicación; siendo inconedo, por e h ,  

- r -  ~~ 

- r ~ ~ '  . ~ 

el etudio de estas Wbíuest i -ante ,  de concluir sobre la mnstituciorialidad de La noma mlamada'. 
Novena Época, %manano judicial de la Fcdprnción y SU Gaceta, tomo Xll, agmto de 2000. p. 235 



De esta manera, la demostración del agravio que la parte quejosa aduzca 
respecto de la ley impu~ada ,  constituye un requisito de procedibilidad para 
el estudio de la constitucionalidad de la norma general, previsto en los artículos 
4O y 73, fracción V de la Ley de Amparo, de tal forma que sólo podrá analizarse 
el fondo del asunto, es decir, determinar si la ley reclamada es o no inconsti- 
tucional, si se satisface el requisito previo del acreditamiento del perjuicio; 
umbral procesal que implica la preexistencia de un derecho jurídicamente 
tutelado, afectado de manera directa e inmediata por la emisión o ejecución del 
acto de autoridad (norma general), otorgando la cualidad de legitimación activa 
solamente al gobernado agraviado por el acto, premisas estas conocidas como 
la Fórmula Otero. 

En tal sentido, queda de manifiesto que la existencia del agravio producido 
por la norma general es el factor determinante para calificar su naturaleza, sobre 
la base de si sus efectos ocurren en forma condicionada o incondicionada (reali- 
zación de un acto necesario para que la ley adquiera individualización); es dcuiir, 
si la eficacia de los deberes impuestos al gobernado depende de la realización 
de un hecho futuro incierto, lo que produce sólo la posibilidad y no la certeza de 
que se actualice o no un perjuicio en su contra; de otra manera, únicamente existirá 
una expectativa de afectación y no una afectación propiamente dicha, por lo 
que atendiendo al principio de parte agraviada, en ese caso, el amparo no 
sera procedente, pues no existir& detrimento en la esfera de derechos del 
agraviado. 

El entendimiento del perjuicio jurfdico como elemento determinante del 
carácter de las reglas generales, tiene como fundamento la preexistencia del detri- 
mento jurfdico para efectuar el reclamo constitucional, el cual debe ser 
actual, real o, en ciertos casos, inminente, de manera que exista materia resarci- 
toria; premisa esta úrltima que provocaría conceptuar al amparo como un medio 
de mera planeación Iegai; en tanto equivaldria a analizar la constitucionalidad de 
una norma general sin que incidiera en la esfera de derechos del gobernado, 
precisamente por no haberse verificado todavía la condición o el término que 
sujete su eficacia. 



Sin que sea suficiente para calificar el carácter de la regla la existencia de 
los derechos u obligaciones que contenga, porque la eficacia de éstos, y no su 
existencia o valides está sujeta a la verificación de la condición o del término; 
situación esta última que califica su naturaleza y, por ende, determina las reglas 
de su estudio. 

Esa afectación real e inmediata del interés jurídico, ademas de instituirse 
como un requisito de procedencia de la acción, también constituye un presu- 
puesto que atiende a la materia resarcitoria del juicio, materializado así el prin- 
cipio de relatividad de las sentencias de amparo, que se traduce en que la 
protección constitucional sólo tenga campo de acción en la esfera jurídica del 
gobernado, sin que afecte su vigencia o su eficacia general," tal como se sostiene 
el la tesis CXXXVI1/96 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte delusücia, 
de rubro: LEYES, AMPARO CONTRA.'" 

V. EFECTOS DE LAS SENTIiNCIAS DE AMPARO CONTRA LEVES 

En la materia de amparo contra leyes, la protecci6n de la Justicia Federal 
atenderá, en cuanto a la norma general, a su inaplicabilidad presente y futura 
al gobernado, hasta en tanto no sea reformada; y en lo que respecta a las leyes 

l3 Los efectos generales de las sentencias de garantias constituye otra de las problem8ticas que 
Presenta el amparo conira leyes. Sus mayores expositores y defensores han sido Héctor Fix-Zamudio 
Y Juventino V. casen v rastm -- ~ ~ . .  

z .  " , 
Ffwtos de la wntencia prot~tora  frentea 10s órganos qup concurrieron a su formaci6n. De los 

antecdtmtes hist6nrm oue dieron luear a la romapración constituc~onal del principio de relatividad .. 
de las sentencias de amgaro y de 1os"criterios sentados por este tribunal sobre la'materia, partiru- 
larmente del establecido en los asuntos de los cuales derivaron las tesis jurisprudenciales publicadas 
con los nfimeros 200 y 2ül del tomo 1 del Apktdrcc de 1995, con los ~ b r o s  de: 'LFIEC, AMPARO CON- 
TRA. DEBE SOBRESEERSE SI SE PROMUEVE CON MOTIVO DEL 5EGUNEO O ULTERIOR ACTO 
DE APLICACIÓJV y 'LEYES, AMPARO CONTRA. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DICTADAS 
EN', se desprende que los efectos de la sentencia queconcedeel amparo en contra deuna ley reciameda 
ca i  motivo de su aplicacidn concreta, a- k i a  el pasado, destruyendo el acto de aplicdón que dio 
lugar a la promocibn del juicio y los a d w  de aplicación que en su caso se hayan generado duranfe la 
tramitación del mismo, y acMan hacia el futuro, impidiendo que en lo sucesivo se aplique al q u q w  
la nonna declarada inconstitucional, pero no alcanzan a vincular a las autoridades que expidieron, 
Promulgaron, refrendaron y publicaron dicha norma, ni las obligan a dqar insubsistentes sus actos; 
PU4( la de ampmnoafffte lavigemia de la ley cuestionada, ni la priva de eficacia general 



heteroaplicativas, también comprenderá la nulidad de los actos donde se aplicó 
primeramente la noma combatida. Como variante, en el caso de amparo contra 
nomas generales fiscales, también comprenderá, de ser procedente, la devo- 
lución de las cantidades pagadas y, en su caso, de los respectivos accesonos 
legales. Sobre el tema es pertinente citar la jurisprudencia 112/99, del Tribunal 
en Pfeno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro que es del 
contenido siguiente AMPARO CONTRA LEYESJS 

También apoya la anterior determinación la jurisprudencia 188/2004 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte, que es del rubro siguiente: AMPARO CON- 

-- 
'S 'Sus efectos son los de proteger al quejoso contra su aplicación presente y futura. El principio 

de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en las arlículos 107, fracción 11, 
constitucional y 76 de la Ley de Amparo, debe interpretarse en el sentido de que la sentencia que 
otorgue el amparo tiene un alcance relativo en la medida en que sólo se limitar& a proteger a2 quejoso 
que haya promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede entenderse al grado de 
considerar sue una sentencia sue otoreue el amuaro contra una lev sólo urotezeri al queioso respecto - . v . , 
del acto de aplicación que de la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la 
naturaleza y finalidad del amparo contra leyes. Los efectos de una sentencia que otorzue el amparo 
al quejoso on t ra  una ley que iue selialada corno arto reclamado son Loc de 5610 contra 
actos de apiicación que tambien haya impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias 
jurídicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no podr& 
validamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la protección constitucional que 
solicitó, pues su aplicación por parte de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de amparo 
que declarb la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario si 
el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podrfa combatir los futuros 
actos de aplicaci6n de la misma por los vicios propios de que adolecieran. El principio de relatividad 
que sólo se limita a proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas dispo- 
siciones de la Ley de Amparo como son los artículos 11 y 116, fracción 111, que permiten concluir que 
en un amparo contra leyes, el Congreso de la Unión tiene el carácter de auioridad responsable y la 
ley impumada constituye en si el acto reclamado, por lo que la sentencia que se ~ronuncie debe . . .. 
resolver sohre la ronstihicionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los artículos 76 
bis, fracción 1. y 156, que expresamente hablan de leyes dwlaradas inconstitucionales por la pris 
prudencia de la suprima corte de Justicia de la ~ác ión ;  y, finalmente, el articulo 22 fracción 1. 
conforme al cuai una ley puede ser impupada en amparo como autoaplicativa si desde que entra en 
vigor ocasiona pe juicios al particular, loTque permiteconcluir que al no existir en esta hihipstesis acto 
concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración de inconstihicionalidad que en su caso 
proceda, se refiere a la ley en sí misma considerada, con los mismos efectos antes Drecisados que 
impiden validamente su áplicaci6n futura en pe juicio del quejoso. consecuentemente, los efedos 
de una sentencia que otorga ia proteccidn constitucional al peticionario de aarantias en un iuicio de 
amparo contra leyes. de acuerdo con el principio de relativiad, con los de proteger excluc;varnente 
al quejoso, pero no $610 contra el acto de aplicacibn con motivo del cual se haya reclamado la ley. si 
se impugnd como heteruaplicativa, sino tambien como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo 
para que esa ley no le sea aplicada vdlidamente al particular en el fuhiro'. Novena Época, %manan0 
Judicial de la Federafión y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, p. 19. 
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TRA LEYES FISCALES. OBLIGA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES APLI- 
CADORAS A DEVOLVER LAS CANTIDADES ENTERADAS.16 

Ademiis, si el efecto de la sentencia protectora contra una norma autoapli- 
cativa estriba en detener la actuación de la autoridad responsable y evitar que 
se emplee la norma en casos iguales o anfilogos en perjuicio del quejoso, es 
evidente que debe existir una afectación previa ya que de otra manera no habría 
razón que justificara su estudio, precisamente porque todavía no hay dafio que 
resarcir; máxime que el objeto de. la sentencia es nulificar sus efectos en lo 
atinente a una persona en particular, sin afectar Ia propia ley. 

Por su parte, el amparo por vfa de excepción o en materia directa consti- 
tuye un procedimiento de mera legalidad, porque la pretensión constitucional 
radica en obtener la nulidad de la sentencia o resolución definitiva que ponga 
fin al procedimiento, sin que la ley constituya uno de los actos reclamados, ni 
las autoridades que participaron en su elaboración tengan el carácter de respon- 
sables; estableciéndose la posibilidad de que se aleguen violaciones cometidas 
durante el procedimiento o en e1 acto destacado, bajo los lineamientos fijados 
para tal efecto en la Ley de Amparo. 

En este tipo de procedimiento constitucional, el estudio de la norma no 
reviste el carácter de pretensión sino itnicamente de concepto de violación, tal 
como lo prescribe el articulo 166, fracción W, phxrafo segundo de la Ley de Am- 
paro; indicativo de que los efectos de la protección constitucional itnicamente 
atenderfin a la resolución definitiva. 

- 
"Conforme al articulo 80 de la Ley de Amparo y a la tesis de jurispmdencia 201. publicada en el 

Aphrdice al Semanario Judicial dr j4 Federación 1917-1995, tomo l. materia constitucional, p. 195, con 
el mbro: 'LEYES, AMPARO CONTRA, EFECTOS DE LAS SENTENCIAS D~C~ADAS EN.', el ásm 
de la sentencia que otorga la protección constitucional es restituir al q u q m  en el pleno goce de la 
Batantia individual violada, mstsbleciendo las cosas al estado que guardaban antes de ia,woiac~h. 
En =me sentido, cuando se otorga el amparo contra una norma firral, el efecto de la s e n m t a  ser6 que 
dicha disposición no se aplique al partirular y que lasautoridades que recaudaron las conmbuciones 
restituyan no a610 las cantidades quecomo primer acto de aplicaci6n de esa norma se hayan enterado, 

tambien 1- que de forma subsecuente se hayan pagado, dado que al ser i n ~ ~ n ~ t i t u ~ l ~ ~ ~  la 
~ m i a ,  todo lo actuado f ~ n ~ t o  en eUa es invzüido*. ~ o v a i a  &oca, SmMtaio Iudinal de E* 

mnón y su G a t a ,  tomo XYl, enero de 2005, p. 470. 



En tal sentido, tomando en consideración que la ley no constituye un acto 
reclamado en el juicio de amparo áiiecto, su estudio se abordará de acuerdo 
con la metodología de procedencia establecida para el procedimiento uni- 
instancial, con la salvedad de que en caso de que se estime actualizada una 
causa de improcedencia, respecto de la ley, los conceptos de violación deberán 
declararse inoperantes; al respecto conviene citar la jurisprudencia 96/99, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia, de rubro: CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN INOPERANTES." 

El examen de la constitucionalidad del acto, en atención a la pretensión 
dentro del juicio de amparo directo, implica un estudio de mera legalidad tal 
como lo prescribe el artículo 158 de la Ley de Amparo, al establecer la pro- 
cedencia del estudio de los vicios formaks acaecidos durante la sustanciación del 
procedimiento o en la propia resolución; control de legalidad que está previsto 
en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; dejando el estudio de la constitucionalidad de un precepto, vía con- 
cepto de violación, siempre que no sea de imposible reparación, porque en este 
último supuesto deberá promoverse contra la ley el amparo indirecto. 

Así, al constituir la legalidad el objetivo de la acción de amparo en la vía 
directa, es dable suponer que este medio de control constitucional, tal como lo 
expone el jurista IXéctor Fix-Zamudio, te otorga la naturaleza de un recurso, es 
decir, de un medio de defensa, que si bien es extraordinario tiene por finalidad 
examinar el acto combatido al tenor del cumplimiento de las disposiciones 

" "Lo son en amparo directo si plantean la incmtiiuEionalidad de una norma general respecto de 
la cual, si se tratara de juicio de amparo mdirerto, se actual¿zar(a alguna causal de impmedencia. 
De conformidad con lo dispuesto en el arücu1o 116, huri6n IV, de la Ley de Amparo, en el amparo 
directo puede alegarse la inconslitudodkiad de &@m precepto dentro de los conceptos de violaci6n de 
la demanda. No obstante, si respedo del precepto reclamado se actualiza alguna de las hip6tesis 
que, si se tratare de un juicio de amparo indirecto, detennularía la improcedencia del iuicio en su 
conka y el sobreseimiento mpectivo,~tratAndose de un juicio de amparo directo, al no 4 a l -  como 
acto reclamado tal norma generaL el pmnuMamieniv del 6r~ano que conoxa del amparo debe hacerse 
únicamente en la parte considerativa de la sentencia, dd&ando la i n o m i a  dilos conmnios de 

~~ ~ - r 
violación respectivos, pues ante la imposibilidad de&ar el precepto legal impugnado, rpsitartui 
indicnces para conceder el amparo al queioso". Novena 6-a. S c a i n ~ n o  ludimzI& I. Fcdmoón Y su . . 
Gncrtn, tomo X, agosto de 1 6 ,  p. 78. 
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secundarias, así como la conducta del juez comiin que, en concepto del quejoso, 
aplic6 la ley tildada de inconstitucional sin prevenir un enjuiciamiento de la 
autoridad legislativa, por no proceder el examen &recto sobre la constitucio- 
nalidad de un precepto legal, con el objeto de obtener la declaratoria corres- 
pondiente y de su inaplicabilidad en perjuicio del quejoso.16 

En tal sentido, es preponderante el control de la legalidad dentro del 
amparo directo, también conocido como amparo casación, precisamente porque 
el control de la constitucionalidad no se realiza en vía de acción, como en el 
juicio bi-instancial, sino responde a la oposición de una defensa tendiente a 
evidenciar la oposicibn de una norma general a la Constitución Federal, con el 
objeto de alcanzar la declaratoria de ilegalidad, no así de inconstitucionalidad 
del precepto combatido. 

También existen en el juicio de amparo otros aspectos que son determi- 
nantes para evidenciar el control de la legalidad, como lo son, las denominadas 
violaciones procesales, las cuales se estudiaran en forma conjunta con la reso- 
lución definitiva, siempre que, según la materia, se cumplan determinados 
requisitos. 

La prelación en el estudio del examen de constitucionalidad del precepto 
destacado y los argumentos de legalidad de fa resolución definitiva, atenderd 
a fa 0btenu6n del mayor beneficio, en aras de la declaratoria de nulidad del 
acto reclamado. De nueva cuenta, tal aserción acentúa la posibilidad de que al 
estudiar de manera primigenia la legalidad del acto, y el quejoso encuenire satis- 
fecha su pretensión constitucional, ya no sea necesario examinar la constitu- 
Cionalidad de la regla destacada, reflejando este aspecto en los resolutivos de 
la sentencia. 

En principio, en los criterios sustentados por los órganos jurisdiccionales 
del Poder JudíciaI de la Federacitln se habia estimado que a la cabeza del estu- 

\ 

"Citado p>r Gby:Ora Pimentei, ckmro, Inhoducción ai estudio del juicio de ampam, S' @d., Ed. 
M6xic0, ZWl, pp. 35 y SS. 



dio de los conceptos de violación se situara la ley; sin embargo, nuevas 
reflexiones permiten la posibilidad de examinar, en primer lugar, aquellas cues- 
tiones, independientemente de que se traten de constitucionalidad o legalidad, 
con las que el quejoso vea satisfecha su petición procesal. Este criterio fue 
sustentado en la jurisprudencia por contradicción de tesis 3/2005, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, que es del mbro siguiente: CONCEPTOS 
DE VIOLACI~N EN AMPARO 

Otra de las diferencias entre el amparo contra leyes en la vía directa e 
indirecta es la rendición de pruebas, en virtud de que éstas deberán estar 
relacionadas con los actos reclamados, pudiendo valorarse, en el primer caso, 
en cuanto al artículo 91, fraccián II de la Ley de Amparo, solamente las que 
hayan sido rendidas ante la autoridad responsable; mientras que en el segundo, 
serán aquellas que sean necesarias para acreditar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de la ley, pudiendo incluso el juzgador, en términos del 
articulo 78 de la misma ley, recabarlas oficiosamente. 

La anterior determinación encuentra sustento en que en el amparo directo, 
al tratarse de una revisión de legalidad, solamente será materia de estudio la 
Iitis fincada en primera y, de ser procedente, en segunda instancias, sobre 
la observancia de las normas procesales y sustantivas aplicables en ambos casos, 
que hayan sido materia de controversia en cada una de esas etapas procesales. 

'' "EL estudio de los que determinen su wxesi6n debe atender al principio de mayor beneficio. 
pudiendose omitir el de aquellos que aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por 01 
quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. De acuerdo con la técnica para 
resolver los juicios de amparo directo delconocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que 
determinen su concesih debe atender al principio de mavor beneficio, ~udikndose omitir el de 
aquellos que. aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive lo¶ 
que se refieren a constitucionalidad de Leyes. Por tanto, debe76 quedar al prudente arbitrio del 6rgano 
de control constitucional dekminar la preeminencia en el &dio de'los conceptos de violaiión, 
atendiendo a la consecuencia que para el quejoso haviera el que se declararan fundados. Con 10 
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el articulo 17, segundo piimafo, de la Cons- 
tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, m i s t e n t e  en garantizar a tos ciudadanos el 
acceso real, completo y efectivo a la adminisbacibn de justicia, esto es, que en Los d i v e m  asuntos 
sometidos al conocimiento de los tribunales de ampam se diluciden de manera preferente aquellas 
cuestiones que originen un mayor benef~io jurfdico para el gobernado, afectado con un acto de 
autoridad que al h a 1  deberá ser declarado incomtihidaial". Novena Épou, -o Judioil de le 
Federación y su Gaceta, tomo XXI, febrero de 2005, p. 5. 
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Por el contrario, en el juicio de amparo indirecto el juzgador podrá admitir 
todos los medios de convicción que se relacionen con el acto reclamado, dado 
que su revisión es primigenia, es decir, constituye la primera instancia. 

Sin embargo, es importante destacar que si se toma en consideración que 
en el artículo 17 de la Constitución General se establece el principio de impar- 
tición de justicia de manera pronta y expedita, que previene la resolución inme- 
diata e imparcial de los asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales, con 
el objeto de que el gobernado obtenga un mayor beneficio; estudiado el tema 
sobre la constitucionalidad del acto, aun cuando se trate como violaciones come- 
tidas respecto de la resolución definitiva reclamada, no debería existir impedimento 
para examinarla como acción, pues bastaría para elfo llamar a las autoridades 
que participaron en su elaboración y promulgacibn, sin que sea necesario llamar 
a la que la rehendó y publicó, porque es la promulgadora la que, de acuerdo con 
el artículo 87 de la citada ley, tiene la legitimación procesal activa para interpo- 
ner, en su caso, el recurso de revisión; máxime que de ser así, se podría nulificar 
no ~610 la aplicación del acto reclamado sino sus efectos futuros, impidiéndose 
su  aplicación posterior; con lo que se evitaría la proliferación de posteriores 
juicios de amparo indirectos tendientes a obtener tal declaratoria de inconstitu- 
cionalidad; habida cuenta que por los terminos sobre los cuales está regulada 
la procedencia del examen de esas cuestiones en el amparo uni-instancial, 
procede el estudio de tal cuestión cuantas veces sea necesario, porque de otra 
manera se le denegaría al gobernado la posibilidad de controvertirlo. 

En cuanto a la determinación de llamamiento de las autoridades que res- 
pecto de la norma tengan el carácter de responsables, conviene citar la jurispru- 
dencia 14 del Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, que es del rubro 
que en seguida se expone: AMPARO CONTRA 

- 
I R  

La omisión del quejoso de &alar Como autoridades responsables al secretario de gobemaci6n 
Y al director del ofiial ~edernción, no impide examinar la constitucionaF+d del ord* 
namtento reclamado. Resulta incorrecto que el Juez de Dishito sobresea en un plcro de amparo 
'On" leyes, futli de la audiencia -titucio~i, porque el impetrante de garantiils no haya sei\aladp ep 
Su demanda como -mbles al secretario de Gobemacidn y al director del Dr4no 

de la F&m&jn; si de fa le- del -o se obtiene, que el quejo80 I l d  a juicio ai COI>- 
greso de fa Union que ex@&(, la no- que se reclama de inconstihicional, y Presidente de la 

RepCiMka que fa momulgb, exgresando conceptos de violación en contra de dichos actos, ya que 
ello no impide examlluv S+, coiuiohrcia\alidd del a e d o  aun criando no se hayan 



Además, en atención a la finalidad del juicio de amparo, que lo reviste 
como garante de la supremacia constitucional y como función secundaria o com- 
plementaria de medio de control de la legalidad, no existe impedimento para 
permitir que en el amparo directo se examine la constitucionalidad enejercicio 
de esas dos prerrogativas jurisdiccionales. 

De igual manera justifica la precedencia del estudio vía de acción de la 
regla jurídica en el amparo directo y, por ende, la homologación de sus efectos, 
que el conocimiento del recurso de revisión interpuesto contra las sentencias 
dictadas por Ios Jueces de Distrito en audiencia constitucional o por los Tribu- 
nales de Circuito, donde subsista la problemática de inconstitucionalidad por 
virtud de leyes 'o reglamentos locales o federales, tratados internacionales e 
interpretación directa a la Constitución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 83, fracción V, 84, fracción 111 de la Ley de Amparo, corresponda a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nacián. 

En tal virtud, si de acuerdo con los artículos 83, fraccián N, y 84, fracción L 
inciso a) de la referida ley, se faculta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para conocer del amparo en revisión contra las sentencias que dicten los jueces 
de Distrito en ia audiencia constitucional, siempre que persista en el recurso el 
problema de constitucionalidad; y si también se otorga jurisdicción a ese Máxi- 
mo Tribunal por la misma problemática en amparo directo, es evidente que 
desde esa óptica jurfdica no queda justificada la imposibilidad de impugnación 
directa del precepto legal en el amparo directo, si de cualquier manera ese 
tribunal superior examinará y emitirá criterio al respecto. 

Sin que la competencia delegada por el Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el Acuerdo General número 5/2001, respecto 
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito sobre el recurso de 
revisión de leyes locales, justifique Ia imposibilidad del estudio de la norma 

expresado motivos de inconformidad respecto del acto de refrendo v su publicaciOn, dado que no 
son combatidos por vicios propios. pues habikndme oldo a la autoridad reb-ble  expedid& del 
ordenamiento combatido, incluyendo al Ejecutivoque la promulg6, la pficacia o falta de hindamento 
de los conceptos de violaci6n habrd de afectar a todos los act& de f o m c i 6 n  de la ley". Novena 
&paca, Semanaria f u d i d  de la Fedentcidn y su Gacetn, tomo XX, a p t o  de  2004, p. 1386. 



como acto destacado en el amparo directo, en tanto, de cualquier manera, al tenor 
de las consideraciones ahi expuestas, tambien podrían constituirse, en ese su- 
puesto, como órganos terminales, aun cuando se tratara de leyes locales comba- 
tidas en amparo directo. Considerarlo de otra manera, rompería con el principio 
de congruencia legislativa, puesto que no podría aseverarse que los tribunales 
federales fueran órganos terminales de ese tipo de normatividad en amparo 
indirecto, pero no así en directo. 

Tampoco debe homologarse el interes jurfdico como presupuesto de legiti- 
mación procesal para controvertir la ley en amparo directo, con ta legitimación 
activa o pasiva en el juicio natural, porque el primero supone un requisito de pm- 
cedencia para el examen de la constitucionalidad de la norma general, encuanto - 
acredita la individualización en perjuicio del gobernado de sus elementos; rnien- 
tra; que la legitimaci6n en la causa o en el proceso, respectivamente, evidencian 
que el accionante reunió y acreditó los elementos sustantivos necesarios para 
declarar procedente la acción y, en su caso, que acreditó la personalidad o perso- 
nerfa con la que intentó el juicio natural. Esa diferencia claramente está conte- 
nida en la jurispmdencia 53/2005 de la Segunda Sala del Máximo Tribunal, donde 
se advierte el deber de analii, en amparo directo, la existencia del perjuicio directo 
y actual como presupuesto de examen de la constitucionalidad de la regla com- 
batida, el mbro del Criterio en cita se reproduce a continuación: AMPARO DIREffO 
CONTRA LEYFS. REQUISiTOS PARA QUE PROCEDA EXAMINAR SU C O N 5  
TITUCIONALIDAD, CUANDO SE IMPUGNEN POR SU APLICACI~N EN EL 
ACTO O RESOLUCI~N DE ORIGEN Y NO SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS 
DE SUPLENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL ART~CULO 76 BIS, FRAC- 
C I ~ N  1, DE LA LEY DE AMPARO (materia administ~ativa).~ 

"Cuando ei juicio de amparo directo derive de un juicio de nulidad en el que se contmvieria un acto 
O resolución en que se hubiesen aplicado las normas generales controvertidas en los conceptos de 
VioIacibn, y no se actualice el supuesto de suplencia de la queja previsto en el articulo 76 bis, fracción 
1, de la Ley de Amparo, para que pmceda el estudio de su constitucionalidad, es d o  que se aati8 
fagan tos siguientes requisitos: 1. Que sehaya aplicado la norma controvertida; 2. Que cause peiuici0 
diredo y actual a la esfera jddica del qu-; 3. Que ese acto de aplicadh sea el *, o p""OIOI 

distinto de las aplicaciones pile realice la au tddad  jurisdiccional durante el procedimiento nahiral. 
siempre que m exista consentimiento, par aplicaciones anteriores a la emisión de la -lun<m o 
impugnedo en el juicio de nulidad, pues de lo contrario serían inoperantes los argumentos refativW 
aun bajo h premisa de que la no- mlamsda se hubiese aplicado nuevamente durante el @do ~ h m t " .  
Novena Época, Seni-o judicinl de lii Fednacidn y su Gaceta, tomo XXI, mayo de 2005, p. 478. 



Las diferencias entre el amparo contra leyes en la vía directa y en la in- 
directa tratadas en el presente ensayo, encuentran enunciaci6n en la tesis 
V111/2005 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
es del rubro que a continuación se expone: AMPARO CONTRA LEYES. SUS 
DFERENCIAS CUANDO SE TRAMiTA EN ¡.AS VfAS ~NDIRECTA Y DIRECTA.= 

Otro de los aspectos que justifica la procedencia del estudio de la ley, 
como pretensiún en la via directa, radica en la posibilidad de que los criterios 
sobre inconstitucionalidad de leyes emitidos por los Tribunales Colegiados de 
Circuito en amparo uni-instancial, al ser generales y abstractos, pueden cobrar 
actualidad en otros casos similares o iguales, por lo que al reunir los requisitos 

"Las características que distinguen a eras vías tratandose del amparo contra leyes radican. 
esencialmente, en lo siguiente: a) En el amparo indirecto la ley es uno de los actos reclamados y las 
autoridades legisladoras participan en el juicio como autoridades responsables, mientras que en el 
amparo directo la ley no puede constituir un acto reclamado ni se emplaza como autoridades 
responsables a sus autores; b) En la vta indirecta el amparo concedido contra la ley produce la conse- 
cuencia práctica de invalidarla por cuanto hace al quejoso, por ende, no se le aplicará mientras este 
vigente; en tanto que en la via directa el amparo se concede única y exclusivamente en contra de la 
sentencia, laudo o resolución reclamada y no contra la ley, por tanto, la concesión solamente vincula a 
desaplicar la ley en ese caso concreto, pero no impide que se le vuelva a aplicar al quqoso; c) En e! 
amparo indirecto pueden rendirse pruebas para demostrar la inconstitucionalidad de la ley, mientras 
que en la vía durrta no existe tal posibilidad, aun cuando el quepso pueda apoyare en las pruebas 6 
cidas ante la responsable para demostrar tal inconstitucionalidad; d) En el amparo indirecto 
promovido sin agotar antes algún medio de defensa ordinario, el Juez de Distrito tiene amplias 
facultades para determinar la improcedencia del juicio; en cambio, en el amparo directo (y en aquellos 
amparos indirectos promovidos despuéa de haberse agotado un medio ordinario de defensa) deben 
respetarse los presupuestos procesales que ya esten determinados por la autoridad responsable, tales 
como el interes jurídico, la legitimación, la personalidad, etcetera; e) En el amparo indirecto los 
Tribunales Colegiados de Circuito, a partir de las reformas constitucionales de 1994 y 1999, así como 
de la expedición de diversos Acuerdos Generales emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como el 5/2001, participan como órganos de segunda instancia en virtud de la 
delegación de competencia que les hace este Alto Tribunal, conforme a la cual, en determinadas 
<ondiciunes, resolverán sobre el fondo del asunto y sus decisiones serán terminales, por su  pdrtr. en 
el amparo directo esos órganos son de primera instancia y sus sentencias tanibien son revicables por 
la Suprema Corte. solamente en la materia de constitucionalidad de leyes o interpretación directa 
de la Carta Magna; f )  En el amparo indirecto sólo pueden interponer revisión, en defensa de la 
constitucionalidad de la ley, los titulares de los órganos de Estado a quienes se encomiende su promuI- 
gación. o quienes la representen, en tanto que en el amparo directo, como ya se dijo, no participan 
los órganos legiferantes y, por ende, no son ellos quienes pueden intervoner la revisión; en cambio, 
en m;chos caior. la autoridad que aplicd la ley figura como tercero perjudicado y puede. con ese 
carácter. hacer vaier dicho recurso; y, S) En el amparo indirecto el luez de Distrito resuelve sobre la 
suspensi6n de los actos reclamados; Gentras en el directo es; decisi6n le comesponde a la au- 
toridad responsable". 
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pEvist0~ en el articulo 195 de la Ley de Amparo, pueden contender en una con- 
hadicción de tesis, según lo previene la tesis P. LXI/98 del Tribunal en Pleno 
de la suprema Corte de Justicia, cuyo rubro es de la literalidad que enseguida 
Se reproduce: CONTRADICCI~N DE TECS. EC PROCEDENTE A PESAR DE QUE 
L e  C R I ~ E R I o s  DIIIVERGENTEC ~ Y A N  SIDO SUSTENTADOS EN JUICIOS 
DE AMPARO DIREeTO RECPEmo DE CONmUONALIDAD DE LEYES.= 

Además, si tomando en consideraci6n que las resoluciones definitivas que 
den Por concluido un procedimiento seguido en forma de juicio, ante autori- 
dades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 0 las 
que Pongan fin al procedimiento de ejecución, cuya procedencia, respectiva- 
mente, está prevista en el articulo 114, frarriones 11, párrafo segundo, Y 111 de la 
Ley de Amparo, pueden ser conwovertidas en amparo indirecto en unión con 
Una norma general, por identidad de razón, deberfa ser dable el examen de las 
leyes en amparo directo junto con la resolución definitiva, pues [a Única salve- 
dad entre las tres resoluciones, es que son dictadas por autoridades diversas, 
ya que todas ponen fin a un procedimiento. 

Reca~jhhndo, si bien -*o en amparo directo como en el indirecto existen 
diversas en cuanto al (?Smdio de las normas generales, en atención 
a que dicho instrumento tiene como función primaria el control constitucional, Y 
ú"camente de manera subsidiha el de legalidad, y con base en el principio 
de justicia pronta y expedita, c&uyo que es dable la homologaci6n de 

'osefectos de 1% sentendas constihiaon~~ dictadas en ambas instancias, Siempre 
que se establezcan los mecesanos para el fincamiento de la 

procesal y debido desarro~O especfficamente en cuanto a la designa- 

a6n de las partes y  aja^^ de 10s actos reclamados. 

--Y--'- to de la cons- 
'A Pesar de que las ksis que 1- ~ f i b ~ & s  Colegiados de Circuito emItm 

tituriOhalidad de ley- examLnadliP &, loa jnirib. de amparo directo, conshtuyen tesi 
S que no son 

'Pba para integrar f u r i s ~ 6 a n w I . ~ ~ a  de divergencia de &LPnO8# no *lo es?? 

cedente sino recomendable la den&li de conm,jk~ión de tenis ante la 
Co* de JuShcia 

Nación a efecto de se oeupde rrsoiver I. d. 
..y restaurar la 5eguridad W d k a  

motivada p, la de m , ~ m i s m O  punto de derecho, WYa Ob. 

h i 6 n e  de loJ pm- fradrmannb de ,,, indae del 
de mntradIm6n de tesis". 

E~oea, Srnrp",+@ ]uPi&I * * fdndar Y 
GnatP. tomo ~ 1 1 ,  septiembre de 1998, P. 55. 



VI. CONCLUSION~S 

11. L a  acción de amparo contra leyes es el derecho público subjetivo cuya fiiali- 
dad estriba en el reclamo del gobernado de la prestación del servicio público 
jurisdiccional para que los drganos competentes determinen si las normas 
generales transgreden o no derechos fundamentales. 

2. La función primaria del juicio de amparo estriba en garantizar la 
supremacfa constitucional, y sólo de manera subsidiaria o secundaria la iegali- 
dad de los actos de autoridad; de ahí que este justificado el estudio de la consti- 
tucionalidad de una norma general en vía de acción en amparo directo, pues 
bastaria con tener como acto destacado a ésta y llamar a las autoridades emisoras 
de aquella para que defendieran su constitucionalidad, y así respetar el priricipio 
fundamental de justicia pronta y expedita. 

3. También se jusefica el estudio de la constitucionalidad de una ley en 
vía de acción, en el amparo directo, porque de cualquier manera el Tribunal 
Colegiado o en su caso la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectiva- 
mente, en el juicio de amparo directo o en el recurso de revisi6n de éste, analiza- 
r8n en la ejecutoria de garantías la constitucionalidad de la norma general; 
luego entonces, ante ese aspecto formal del juicio, adquiere especial importancia 
llamar al procedimiento a las autoridades emisoras de la norma analizada, con 
el objeto de que defiendan su constitucionalidad. 

4. También demuestra la procedencia de la homologación de los efectos 
en ambas instancias federales, que los criterios de inconstitucionalidad de leyes 
sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito respecto de amparo uni- 
instancia1 o bi-instancial, pueden contender en contradicciones de tesis, preci- 
samente porque ambos derivan de un examen de la constitucionalidad de las 
normas generales, independientemente de la naturaleza del acto donde se hayan 
emitido y que hubiera motivado el ejercicio de la acción en la vía directa o 
indirecta. 
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